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C A P I T U L O  C U A R T O .

OPUSCULO CUARTO.

CONTROVERSIA SOBRE LOS DERECHOS DEL REY DE E SPAÑA

rela tiv o s  a la conquista  d e  las I n d ia s , en  

V a lla d o lid , a ño 1550 , por  orden  de  s u  M a-  

gesta d .

PROLOGO.
E l  doctor Juan Gines de Sepulved a , cronista 

mayor del emperador y  rey Carlos V , excitado por 

algunos interesados en la continuación de los abusos 

del poder, contra los Americanos, escribió una obra 

en latin, en forma de diálogo y procuró persuadir dos 

proposiciones principales primera que las guerras 

hechas á los Indios habian sido justas: segunda, que 

el Rey podia licitamente sujetar los Indios á vasallage 

particular.
Pidió al real y supremo consejo de Indias licencia 

para imprimir su obra y no la pudo conseguir.

Acudió al Emperador pidiendo que cometiese al 
real y supremo consejo de Castilla el examen y el 
expediente de permiso de imprimir y logró en 

Aranda de Duero, año 1543, la real cédula que 
habia deseado.
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Llegó entónces de América, don Bartolomé de las 

Casas, obispo de Chiapa, y  previendo las malas con
secuencias que podian resultar de la obra del doctor
Sepulveda, escribió comí a ella , y  trabajó tanto que

el consejo de Castilla resolvió saber la opinión de 
las universidades de Alcalá y Salamanca. L as dos 

fuéron de dictamen de no convenir la publicación 
de la obra ; y  el consejo de Castilla negó la licencia 
de imprimirla.

El doctor Sepulveda, empeñado en publicarla, 
tomó el arbitrio de remitirla á Roma, disfrazándola 

bajo el título de Apología, para cuya denominación 
tomó pretesto de ciertas reconvenciones que el obispo 
de Segovia le habia hecho confidencialmente como 
amigo particular suyo.

Hecha la impresión en  Roma y  llevados á Castilla 
muchos egemplares; lo supo el Emperador y mandó 

recogerlos todos prohibiendo la introducción de los 
que hubiera fuera del reyno.

Habia hecho Sepulveda un compendio de su obra 

en lengua española y procurado su circulación entre 
las personas vulgares del reyno ¿  quienes pensaba 
que agradaría por baldarse bien de los parientes que
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habían estado en las conquistas. Esperaba tener asi 
partidarios en su favor contra las censuras y  conver-  

saciones de su antagonista Casas.

Este previo luego las resultas, y  para precaverlas 

escribió inmediatamente una obrita intitulándola: 

Apologia de los opiniones del obispo de Chiapa,  en 

f a vor de la libertad de los Indios. En ella, combatía 
fuertemente los fundamentos del doctor Sepulveda, 

y  demostraba las funestas consecuencias del sistema 

que pretendía este sostener.

De aquí se subsiguió una especie de guerra civil 

en la corte declarándose muchas personas poderosas 
en favor de las opiniones dcl doctor Sepulveda, al
gunas otras por las del obispo de Chiapa: la materia 
era interesante al gobierno el Rey no podia oir con 

indeferencia las disputas; m andó al real y supremo 
consejo de Indias examinar la cuestión directa en su 

fondo, oyendo á los dos combatientes, en presencia 
de una congregación de teólogos y juristas que de

signó su magestad;  ordenó que todos los miembros 

de la congregación dijeran libremente su dictamen; 

y que con su vista el consejo le dijera el suyo.

Verificada la reunión de personas, el consejo
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mandó llamar al cronista del Emperador, y  le oyó 

en una sesión cuanto él tuvo por conveniente decir 
á favor de su opinión.

Concurrió despues el obispo de Chiapa y leyó toda 
su obra inedita de Apología en cinco sesiones seguidas.

Como esta era demasiado larga, mandó el consejo, 
de acuerdo con la congregación, que el maestro fray 

Domingo Soto, religioso dominico, y miembro de 
dicha congregación formase un sumario de las ra
zones de Sepulveda, y de Casas, é hiciese sacar 
tantas copias cuantos eran los individuos del consejo 

y de la congregación á fin de que cada uno estuviese 
bien instruido y diera su voto en la decisión del 

punto principal.
Hecho esto pidió el doctor que se le permitiera 

escribir en su favor respondiendo á las razones con
tenidas en el escrito de su antagonista, mediante que 

el había hablado sin previsión de lo que por escrito 

se decía contra sus doctrinas. Se le concedió, y  re
dujo la cuestion á doce razones que creía ser sufi- 

cientes para vencer las que se contenían en la Apo
logía del obispo.

Este pidió permiso para replicar por escrito; y lo 

hizo procurando destruirlas doce razones del cronista.
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La decisión fue favorable á las opiniones del 

obispo, aunque por desgracia de los Indios no fuesen 

bien egecutadas las providencias dcl consejo. Los 

papeles relativos á la controversia se reducen al con
tenido de los tres artículos siguientes.

ARTICULO PRIMERO.

Sumario de las razones en que fu n dan sus respec- 
tivos dictámenes el señor obispo de Chiapa y  e l 
cronista del R ey sobre los asuntos controvertidos 
de A m érica,  hecho por fr a y  Domingo Solo en 
virtud  de órden del real y  supremo consejo de 
Indias y  de la Congregación de Teólogos y  Juris
tas,  año 1550 , en V alladolid.

Muy ilustres, muy magníficos y reverendos se
ñores y padres. Vuestras señorías, mercedes y 
paternidades me han mandado reducir á  compendio 
lo que han expuesto el egregio doctor Sepulveda 
y  el reverendísimo obispo de Chiapa en este real 
consejo para que se pueda resolver con pleno co
nocimiento de causa. Se me ha prevenido no ma
nifestar mi Opinión, ni alterar las exposiciones de 
ambos antágonistas, sino por esta prevención tal 
vez hubiera podido presentar la controversia con 
otro aspecto mas ilustrado. Lo liare tal vez en 
otra ocasión si se me permitiere.
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Vuestras señorías, mercedes y paternidades de- 

sean saber cuales providencias y leyes convenga 
establecer para que la santa religión católica se 
pueda predicar y propagar e n  el Nuevo-Mundo 
que Dios nos ha descubierto, de manera que resulte 
sujeto al Rey nuestro señor sin gravamen de con
ciencia conforme á la bula del papa Alejandro VI. 

Ni el señor obispo, ni el egregio doctor no han 
tratado de esta cuestión considerada en general, 
en los papeles de la controversia ellos se han 
limitado á examinar si es ó no lícito hacer h los 
Indios, guerra desde luego para sujetarlos, á fin  
de que se les pueda predicar el evangelio cuando 
ya ésten sujetos.

El doctor Sepulveda sostiene que no solo es 
lícito hacerles guerra con el objeto indicado, sino 
también conveniente.

Por el contrario afirma el señor obispo que la 
guerra no solo es inconveniente sino también ilí
cita y contraria á la doctrina de nuestra santa 
religión católica.

Antes de manifestar las razones en que funda 
cada uno su opinión, debo prevenir que el doctor 
no habló por escrito, contentándose con referir 
por mayor el contenido de su obra; mas el señor 
obispo leyó la suya.

En el escrito del señor obispo no se habla dcl 
asunto por el p lan , y orden que observó el doctor; 
y  así no se sujetó á decir sus razones contrarias



( 4 i 6 )
La decisión fué favorable á las opiniones del 

obispo , aunque por desgracia de los Indios no fuesen 

bien egecutadas las providencias dcl consejo. Los 

papeles relativos á la controversia se reducen al con- 
tenido de los tres artículos siguientes.

ARTICULO PRIMERO.

Sumario de las razones en que fundan sus respec- 
tivos dictámenes el señor obispo de Chiapa y  el 
cronista del Rey sobre los asuntos controvertidos 
de A mérica, hecho por fra y  Domingo Soto en 
virtu d  de órden del real y  supremo consejo de 
Indias y  de la Congregacion de Teólogos y  Juris- 
tas ,  año 1550, en Valladolid.

Muy ilustres, muy magníficos y reverendos se
ñores y padres. Vuestras señorías , mercedes y 
paternidades me han mandado reducir á  compendio 
lo que han expuesto el egregio doctor Sepulveda 
y  el reverendísimo obispo de Chiapa en este real 
consejo para que se pueda resolver con pleno co- 
nocimiento de causa. Se me ha prevenido no ma- 
nifestar mi opinión, ni alterar las exposiciones de 
ambos antágonistas, sino por esta prevención tal 
vez hubiera podido presentar la controversia con 
otro aspecto mas ilustrado. Lo haré tal vez en 
otra ocasión si se me permitiere.
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Vuestras señorías, mercedes y paternidades de

sean saber cuales providencias y leyes convenga 
establecer para que la santa religión católica se 
pueda predicar y propagar e n  el Nuevo - Mundo 
que Dios nos ha descubierto, de manera que resulte 
sujeto al Rey nuestro señor sin gravamen de con
ciencia conforme á la bula del papa Alejandro VI.

Ni el señor obispo, ni el egregio doctor no han 
tratado de esta cuestión considerada en general, 
en los papeles de la controversia ellos se han 
limitado á examinar si es ó no lícito hacer á los 
Indios, guerra desde luego para sujetarlos, á fin 
de que se les pueda predicar el evangelio cuando 
ya ésten sujetos.

El doctor Sepulveda sostiene que no solo es 
lícito hacerles guerra con el objeto indicado, sino 
también conveniente.

Por el contrario afirma el señor obispo que la 
guerra no solo es inconveniente sino también ilí
cita y contraria á la doctrina de nuestra santa 
religión católica.

Antes de manifestar las razones en que funda 
cada uno su opinión, debo prevenir que el doctor 
no habló por escrito, contentándose con referir 
por mayor el contenido de su obra; mas el señor 
obispo leyó la suya.

En el escrito del señor obispo no se habla del 
asunto por el p lan , y orden que observó el doctor; 
y  así no se sujetó á decir sus razones contrarias
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en solos aquellos pun tos; añadió algunas de que 
nada tenia pronunciado el señor Sepulveda.

De aquí se sigue que si vuestras señorías, mer
cedes y  paternidades quisieran pesar la fuerza com
parativa de las razones de los dos contendientes, 
podría convenir que leyesen da obra de Sepulveda 
como han leido la de Casas.

Entretanto diré que el egregio doctor propone 
á su favor varias especies que se pueden i^educir 
á cuatro tazones.

Prim era, que la guerra es justa porque la me
recen los Indios mediante la gravedad de sus deli
tos , particularmente los de idolatría y  de otros 
pecados que cometen contra las leyes de naturaleza.

Segunda, porque los Indios son gente de rudo 
ingenio ; servil por naturaleza y por consiguiente 
obligada á  sujetarse á otras gentes de mayor ta
lento cuales son los Españoles.

T ercera ,  porque así contiene para el fin de 
propagar la religión cristiana , pues esto es fácil 
de  practicar después de haber sujetado á los In
dios pero no ántes.

Cuarta,  por evitar los males que los Indios 
hacen á  la humanidad, pues consta que matan á 
otros hombres para sacrificarlos á los ídolos, y 
aun para comer sus carnes.

El señor Sepulveda procuró confirmar su primera 
razón con autoridades y egemplos de la santa escri
tora, con la doctrina de algunos canonistas, y con
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reflexiones dirigidas á persuadir la grande fealdad 
de los delitos de los Indios.

No citó en su exposición vocal todos los textos 
que reunió en su obra escrita : únicamente designó 
dos ó tres.

En el capítulo 9 del Deuteronomio se dice que 
Dios habia aniquilado ciertas naciones por causa 
de sus impiedades; y  consta que su aniquilación 
fue inmediato efecto de la guerra hecha por los Is_ 
raelitas; de lo que se infiere (según el doctor) que 
la guerra contra los impios para castigar su impie
dad es justa como lo fue aquella.

Se confirma esto en el capítulo X II mandando Dios 
á  los Israelitas destruir los templos de los Gentiles, 
y  destrozar las estatuas de los ídolos. Y en el capí
tulo XXVI del Levítico amenazó Dios á los Israe
litas destruirlos á ellos mismos como á los idólatras, 
si se dedicasen á imitar sus abominaciones.

£n  cuanto al modo de hacer á los Indios la guerra, 
lo  indicó Sepulveda, citando el capítulo XX del Deu
teronomio en que Dios dijo á los Israelitas que cuando 
fuesen á conquistar ciudades, ofreciesen la paz án- 
tcs; que si los habitantes aceptal)an la propuesta , 
no se les deberla maltratar sino solo hacerlos tribu
tarios; pero que si la rehusaban, se les hiciese guerra 
matando á todos, menos las mugeres y  los niños. 
Añade aquel testo que deberla practicarse de este 
modo en todas las ciudades lejanas, y  citaba el doc
tor una glosa según la cual se interpreta esta lejanía
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no solo por la distancia material, sino también por 
la espiritual en puntos de creencia religiosa : bien 
que según la opinión del egregio doctor no se debe 
llegar al rigor de matar á todos en la guerra con los 
Indios.

El señor obispo procuró destruir este primer argu
mento del doctor con varias reflexiones. No es cierto 
( decia)  haber hecho los Israelitas la guerra por que 
los Canancos fuesen idólatras sino porque Dios habia 
prometido á los descendientes de Abrahan , Isaac y  
Jacob la posesión de aquel pais y reservó su cum
plimiento á los tiempos de Moisés y  de Josué. La 
promesa consta del capítulo XX del libro del Ge
nesis y  de oíros varios textos. Si la guerra fuese por 
causa de la id ó la tra , hubiera sido contra todos los 
idólatras, y  sin embargo no fué sino contra los que 
impedían á los Israelitas tomar posesión de la tierra 
prometida según el capítulo X X III del Deutero- 
nomio, donde se les prohibió incomodar á los Egip
cios y á los Idumeos, en cuyos territorios habían ha
bitado como forasteros. Que la lejanía de que se 
hace mención tratando de algunas ciudades era una 
lejanía material y verdadera sin necesidad de inter
pretarla espiritualmente aunque lo dijera la glosa. 
Las amenazas de Dios á los Israelitas no vienen 
al caso;  pues ellos eran el pueblo de Dios y no 
extrañará nadie que su divina magestad les ame
nazase  como á  gente suya; pero nuestra cuestión
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se refiere á. gen tes ex trañas. T am poco sirve nada 
e l castigo q u e  D ios en v ió  á Sodom a y  dem as ciudades 
n e fa n d a s ; p u es  h a y  c ie rto s  sucesos re feridos en  la  
escritu ra q u e  m anifiestan la conducta  de  D ios d igna de  
s e r  adm irada  p e ro  no  de  s e r  im itada y  uno  de los 
ta les es el de aq u e l texto, com o d ije ro n  san A ugustin  
y  san G regorio  magn o.

N o solo n o resu lta  d e l texto sagrado  (  dice el señor 
obispo )  q u e  a q u ella g u e rra  se h ic iese p o r  castigar la  
id o la tr ía , sino  q u e  n o  p o d ia  resu lta r p o r  s e r , com o 
es ; doctrina  católica q u e  n o  se p u ed e  hacer g u e rra  
co n tra  los q u e  n o  so n  cristianos p o r  el solo m otivo 
d e  que  n o  lo  s o n , nj. p o r  el solo fin d e  q u e  lo  sean ; 
p u es  así lo enseñ an  san  A ugusti n ,  santo  T om as d e  
A q u in o , y  o tros santos p ad res . E l fam oso texto d e l 
evangelio  en  que  se refiere  q u e  el p a d re  de  fam ilias 
m an d ó  á  su  siervo que compeliese á entrar en  la 
sala del conv ite  á los q u e  n o  q u e r ía n , n o  p ru eb a  la 
facultad de  com pelerlos p o r  m edio  de una gu erra  d e  
Armas m ateria les, sino de  las m entales de  u n  c o n v en 
cim ien to  y com pulsión á fuerza de  razones fuertes é 
irresistib les, com o in te rp re táro n  san  J u a n  Crisostom o 
y  o tro s  m uchos santos p a d re s ,  co n  cuyo  apoyo  lo 
d ijo  tam bién  el p ap a  Inocencio  cuarto en  su com en
tario  del capítulo Majores d e l título de  Baptismo en  
las  Decretales.

T am poco  p ru eb a  n ad a  (  prosigue el señor obispo ) 
lo  que  a lgunos a legan  de q u e  v ario s  E m peradores hi
c ie ro n  g u e rra  co n tra  idó latras, en  v ir tu d  d e  consejo de
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algunos s a n to s , especia lm ente  C o n stan tin o  el magno 
co n tra  los G o d o s  y  los Sarm atas e n  tiem po d e l papa 
S ilvestre  y  o tro s  : p o r  d ic tam en  d e  san G reg o rio  e l 
grande. N o  es v e rd a d  n i está  p ro b a d o  n a d a  d e  todo  
esto . L a g u e rra  de  C onstan tino  fu é  p o rq u e  los G od o s 
y  lo s  Sarm atas hab ían  in v ad id o  a lgunos países de l im
p e r io  ro m a n o . Así consta  de  P au lo  O ro s io , d e  la 
historia tripartita y  d e  o tro s  v ario s  escrito res coetá
n e o s  ó  p ro x im o s á la  ép o ca . S an  G re g o rio  m agno 
le jo s  d e  aco n se ja r  g u e rra  , en v ió  al m o n g e  A ugustin  
y  á  sus socios p ara  p re d ic a r  el evangelio  á  los id ó la 
tra s  d e  In g la te r ra ,  p e rsu ad ien d o  co n  razones y  n a  
v io le n ta n d o  c o n  arm as suyas n i  ag en as, com o lo  es
c r ib ie ro n  sa n  Deda y  J u a n  D iacono . U nicam ente 
sabem os q u e  san  G reg o rio  d ió  e lo g io s  in d irec to s  á  
las  g u e rra s  q u e  sosten ía en  su  tiem p o  el pa tric io  
G en a d í o , d ic ien d o  q u e  n o  tan to  e ra n  p o r  deseos de 
d e rra m a r  la  san g re  h u m an a  cuan to  p o r  ex ten d e r el 
te rr ito r io  d e  su  dom inación  en  e l cual se d ab a  culto  á 
D io s , y  d e s d e  e l cual p u d ie ra n  i r  p red icad o res  d d  
e v a n g e lio . M as exam inando  b ie n  e l testo  n o  h ay  an a  
p a la b ra  d e  q u e  se p u e d a  in fe r ir  q u e  aconsejaba k s  
g u e rra s  p o r  co n v ertir  á  los h ab itan te s  d e l pais que 
se co n q u is tase .

S an  P a b lo  escrib ió  ( añ ad e  e l se ñ o r  ob ispo  )  que 
n o  le  p e r te n e c ía  m ezclarse acerca d e  las costum bres 
d e  lo s  q u e  n o  eran  c r is tia n o s ; y  si se reconocía sin  
d erech o  p a ra  e so , m enos p en sa ría  te n e r  e l  de acon
se ja r  su  exterm inio  p o r  m ed io  d e  u n a  g u e r ra .  Con



esto confronta la conducta de Jesu-Cristo que nO> 
quiso mezclarse de los asuntos agenos de su instituto 
cual era el repartir los bienes temporales de una he-> 
reneia entre dos hermanos cuando dijo ¿ Quien me 
ha constituido por ju e z  de vuestras diferencias ? San 
Augustin docta también que no debíamos mezclamos 
jamas en asuntos algunos contra los idólatras ni en 
derribar sus ídolos, sino solo haeer todo lo posible 
por medios suaves para convertirles.

£1 señor cronista general del Emperador decia 
también que los Indios no solo merecian ser combar 
tidos par causa do idolatría sino aun también para 
castigo de otros muchos pecados contra la naturaleza, 
que cometían matando á personas inocentes y  sacri» 
ficándolas á sus falsos diosos. El señor obispo res» 
ponde á es¡o qu e , aun permitiendo pasar por verdad 
lo que no lo e ra , no hay texto alguno de la santa es» 
crinara que autorice á ningún Rey para castigar tales 
pecados. La infidelidad es mucho mayor que la idola
tría, y  sin embargo dice santo Tomas de Aquino que 
su eastígo sera gravísimo en el último día del juicio, 
no  ántes, porque no es conocida por los infieles 
como pecado, y así el apóstol san Pablo dijo á los 
Atenienses : Yo vengo á anunciaros al Dios que vo
sotros adosáis con ignorancia de que lo es.

Añadía el doctor ser doctrina de muchos sabios 
canonistas que la guerra contra los idólatras es siem
pre justa. Pero el señor obispo asegura que sola
mente puede concederse algún aprecio á  semejante
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doctrina en casos particulares : i*. cuando la guerra 
fuere para reconquistar países que hayan sido de 
cristianos ánles de caer en poder de idólatras,'como 
Argel y los otros pueblos africanos de Berbería; 
2n. cuando los idólatras insultan á los cristianos, 
profanándoles sus templos, sacrificios, y demas actos 
religiosos así el emperador Constantino prohibió 
á los Gentiles tener ídolos donde causasen escán
dalos á los cristianos; 3°. cuando insulten á estos 
blasfemando públicamente contra la religión cris
tiana ; 4°- cuando impidan la predicación del evan
gelio sin otro motivo que su odio á la religión 
cristiana ; pues si los predicadores van armados, ya 
la denegación del permiso no es cansa bastante para 
que se les haga ninguna guerra, mediante haberse 
apartado de la doctrina de Jesu-Cristo los predi
cadores llevando arm as , 5°. cuando los idólatras 
hagan guerra contra los Cristianos, como acostum
bran los Turcos ; '0*. cuando aquéllos persiguen á 
los inocentes desvalidos encomendados á la protec
ción de ¡la iglesia y aun en esto no admite la opi
nión de los canonistas el señor obispo, pues sostiene 
que si no les pudiere proteger de otro m odo, es 
menos malo permitir la desgracia de algunos ino
centes que hacer una guerra de la cual se han de 
subseguir mas grandes males, sin lograr tal vez 
el objeto que la motivó.

Por estos principios concluyó diciendo el señor 
obispo que la guerra contra los Indios era ilícita



y  pecaminosa por mas idólatras que sean , mientras 
ellos no insulten á los cristianos como á tales; y  
que lo mismo sucede. aun cuando fuese verdad 
que los Indios cometen otros muchos pecados con
tra la naturaleza.

La segunda razón principal en que fundó el 
doctor Sepulveda su dictamen de ser lícilo hacer 
á los Indios guerra, se reduce á decir que estqs 
son de un ingenio rudo, servil, bárbaro y  solamente 
proprios para vivir sujelos á oíros hombres mas 
ilustrados que les dirijan en su conducta, y  en so 
enseñanza, lo cual podrán hacer los Españoles des
pues que por la guerra tengan bajo su potestad á  
k's indios.

A esto respondió el señor obispo que los ludios 
de América no son del ingenio rudo y  servil que 
se les alriLuye , ni son absolutamente bárbaros 
puesto que viveu en sociedades cou gel’es cono
cidos y  con leyes que prescriben las penas corres
pondientes en el sistema gubernativo de ellos á 
las acciones que repulan criminóles; ni tampoco 
son tan ignorantes y  rudos como se procura per
suadir, .pues lubrican casas, armas, pan y  otras cosas 
necesarias, aunque sus a rles , sus costumbres y  
sus maneras no tengan analogía con las de España, 
y  así negando el supuesto de los hechos referidos 
por el egregio doctor, queda sin fuerzas el argu
mento deducido de ellos.

La tercera razón principal del señor Sepulveda.

( 4 5̂ )
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fué porque sujetando á los Indios por la guerra, 
es mas fá c il, mas comodo , y  por consecuencia 
mas conveniente predicarles de9pues el evangelio 
con tal eficacia que se les persuada mejor la ver
dad de la religión cristiana , y se les excite á 
profesarla. Pero el señor obispo se opone á este 
discurso de muchas maneras, y sostiene la opinión 
contraria por varias razones que indicare.

La fe no permite ( d ice ) hacer dcmonstracion 
de sus verdades por raciocinios puramente natu
rales. Se necesita sujetar el entendimiento en ob
sequio de la fe como decia el apóstol San-Pablo. 
Esta captividad supone la circunstancia importantísi
ma de que los oyentes crean, que quien les predica, 
es hombre de buena fe; y que procqde con ella 
sin intención de engañar. Este concepto p re li
minar necesita nacer de la observación sobre una 
conducta virtuosa, pacífica, desinteresada y por nin
gún extremo sospechosa del predicador, porque 
solo así podra ser escuchado con atención y  res- 
pelo. La experiencia tiene comprobada esta verdad 
en las Indias la razón natural viene á su apoyo.; 
y  tanto los evangelistas y apóstoles como los .santos 
padres de la iglesia ínculcáron la misma doctrina 
para cuya comprobación copió el señor obispo 
muchos textos. Añadiendo que no es posible con
ciliarios con la práciiea de hacer primero guerra 
para predicar despues , porque lejos de prepa
rarse bien el ánimo de los oyentes, resultan odios
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á todo euanto pueda pertenecer á la nación del 
enemigo, y  no es fácil tener confianza en lo que in
tente persuadir un predicador, destinado por el. Se
mejante modo de convertir los hombres se parece al 
de Mahoma quien lo hacia con las armas en la mano, 
y  no  al de Jesn-Cristo que previno á sus apóstoles 
presentarse con la mansedumbre de una oveja entre 
los lobos; por lo cual San-Gregorio magno, habiendo 
escachado que se intentaba propagar el evangelio 
por medio déla guerra, dijo : Nuevo é  ¿¡¡audito modo 
de predicar, es aquel por el cual se piensa exig ir la 
fe  á  fu erza  de azotes. No sirve decir que la guerra 
no  se les haee para forzarlos á recibir la fe cristiana 
y  si solo para sujetarlos á fin de que despues de su
jetos , oigan la predicación. Lo cierto es que siempre 
interviene ,, una fuerza y  que la conversión de unos 
será efecto del miedo de padecer lo que ha'n visto 
sufrir otros, y  no del convencimiento intelectual ni 
del efecto de la voluntad.

£1 modo guerrero de convertir se opone á todas 
las ideas fundamentales del cristianismo. Según la 
doctrina y  el egcmplo de su divino fundador se debe 
comenzar asegurando que si con el bautismo se 
borran lodos los pecados ánlcriores sin penas, ni 
penitencias por ellos, perdonándolos todos el señor 
por sq gracia , de suerte que la religión cristiana co
mience por actos puram ente benéficos y  no egerza 
poder alguno desagradable sino cuando las personas 
ya sujetas á-sus leyes de antemano por ei bautismo ,



vuelvan á la carrera de los vicios y  exciten con ellos 
las iras de Dios. Pero todo lo contrario sucedería si 
comenzara la predicación por una guerra como la de 
Mahoma, pues en lugar de la dulzura y  suavidad de 
perdonar pecados gratuitamente , se imponía la mas 
terrible de las penas cual era el exterminio y  un cú
mulo de calamidades.

Si los canonistas defienden que se puede hacer 
guerra lícitamente contra los que impiden predicar 
( según queda indicado anteriormente ) ,  se debe li
mitar al caso*en que las gentes que lo im piden, co
nozcan ya la naturaleza espiritual de la religión á 
que se oponen, como sucede á los Mahometanos 
quienes saben que la profesión del cristianismo no 
les priva de las felicidades civiles, las cuales son 
compatibles con el cristianismo tanto como con el 
mahometismo. Pero semejante doctrina de los cano
nistas no puede tener lugar para con las gentes que 
al tiempo de la solicitud del permiso de predicar el 
evangelio , ignoran lo que sea este , y sospechan que 
los predicadores son espías enviados con la idea de 
reconocer el pais bajo el pretesto de predicar, y 
servir despues con estas noticias á quien aprove
chándolas intente una invasión en el pais; pues en 
tales circunstancias no* hay, no puede haber título 
justo de hacerles guerra para forzarles á que admitan 
los predicadores. 9

Es verdad que Jesu-Cristo nos mandó ir á  lodo e{ 
mundo y  predicar el evangelio á toda criatura. De
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aquí han querido algunos inferir que si tenemos esta, 
obligación, ella produce un derecho , ‘cual es el de 
remover los obstáculos y  que si para vencer estos 
fuere necesaria una guerra , se debe interpretar in
cluido este poder en la intimación del precepto. Pero 
semejante raciocinio tienen mucho de sofístico, pues 
la obligación de ir  á todo el mundo y  predicar se 
debe interpretar bajo la condición de que nos dejen 
ir , y  quieran oirnos. Así es que Jesu-Cristo no dio 
á los apóstoles autoridad alguna exterior coactiva, y  
por el contrario les dijo que si los habitantes de una 
ciudad no querían oirlcs, fuesen á o tra , pero que 
no dejasen de comenzar siempre su ministerio anun
ciando la paz. Los apóstoles quisiéron que bajará 
fuego del cielo contra los vecinos de la ciudad de 
Samaria porque no quisiéron admitir al divino pre
dicador y este no solo no condescendió, sino que 
les reprendió con enojo , y les dijo que aun no ha
bían llegado á comprender bien cuan pacífico, y cuan 
caritativo, humilde y manso deberia ser el espíritu 
de los ministros del evangelio.

Los hombres que no han prometido nunca su
jetarse. á  escuchar la predicación de los dogmas 
y de la moral del cristianismo, no han con
traido ninguna obligación civil de permitir la 
existencia de predicadores, y por consiguiente no 
han dado'á nadie un título justo para que les baga 
una guerra por tal motivo ni para tal objeto. Esto
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es lo que sostiene el señor obispo; mas vuestras se
ñorías, mercedes y  paternidades han de examinar 
este punto y  resolverán cuales sean los limites de la 
■verdad de esta doctrina.

La cuarta razón principal del doctor Sepulveda 
para defender su sistema, fue que los Indios injurian 
á la  humanidad entera, matando personas inocentes 
y  ofreciéndolas á  sus ídolos como víctimas en sacri
ficio ; el cual pecado autoriza á  todos los soberanos 
de naciones civilizadas para declarar guerra contra 
los Indios hasta el termino de ponerlos en estado de 
cesar una costumbre tan bárbara.

El señor obispo niega esta consecuencia porque no 
consta del evangelio ni de otro algún texto sagrado 
que un soberano haya recibido de Dios obligación ni 
potestad de remediar los males de otro reyno que 
no depende de su gobierno.

El modo que se indica es también otro nuevo se
minario de pecados pues la gttérra lleva consigo 
el peligro próximo de su níultiplicacion en robos, 
asesinatos, violencias, adulterios y  cuantos males 
puedan imaginarse la guerra seria remediar un mal 
con otro mayor : matar millares de inocentes mez
clados con los criminales por solo el fin de librar 
de la muerte un corto número de personas víe- 
timas de los sacrificios. Esto se opone al evan
gelio según el cual no debe intentarse la separación 
de la zizaña cuando está en yerba mezclada con el
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trigo por no perder esle al mismo tiem po; Jesu
cristo nos enseña que la dejemos hasta el tiempo de 
la. siega, esto es, hasta el d k  del juicio.

No debemos olvidar que si bien es cierto estar 
ya reconocida entre las naciones civilizadas como 
costumbre bárbara la de sacrificar víctimas humanas 
lo es también que no por eso está definido todavía 
si entre las naciones inciviles.es ó no pecado ton 
horrible como nosotros imaginamos ahora. No duda
mos ui podemos -dudar que lo es ante Dios, pero 
hay juslo motivo para pensar de otra manera dife
rente con respecto á los hombres.

Estos lo hacen por un aclo de religión que pien
san ser agradable á la divinidad. Si quieren tenerla 
propicia le ofrecen lo que reputan por mas elevado 
que es un ser humano, y  entre tales seres el mas pre
cioso, cual es el hombre inocente. Les occurre ser 
eso lo mas agradable á la divinidad, y lo hacen con 
espiriiureligiosolejos.de tener’o por aclo inhumano.

Los Indios de América n« son los únicos ni los 
primeros que siguen tal error. Eusebio en su libro 
de la preparación evangélica, san Clemente, Lactan
d o  , y  otros muchos escritores fidedignos testifican 
haberlo adoptado muchas naciones antiguas que de
signan en diferentes partes del globo. Y aun la sa
grada escritura nos cita el suceso de Jcpté sacrifi
cando á su hija por cumplimiento de un volo en el 
pueblo escogido de Dios, quien por oirá parle pa
rece no reprobar la práctica en lodos los sentidos ni



para todas las ocasiones, supuesto que Dios deseando 
probarla obediencia de Abraban, le mandó sacrifi
carle su hijo inocente Isaac, y  solamente revocó la 
orden cuando ya el pecado estaba cometido por 
Abraban si fuese pecado en todas las ocasiones el 
consentir sacrificios de víctimas humanas inocentes. 
No sirve decir que todo aquello contenía grandes 
misterios por lo cual no se puede traer á conse
cuencia ; pues esos misterios estaban en la mente de 
Dios; pero en la persona de Abraban solo vemos 
una prueba de su obediencia; y si creyese que los 
sacrificios de víctimas humanas eran tan bárbaros 
que no admitiesen disimulo, el hubiesedudado sobre 
si quien le intimaba el precepto de sacrificar su hijo 
inocente Isaac, era de veras el espíritu de Dios, ó 
el espiritu del demonio desfigurado y transformado 
en ángel de luz.

De aquí se sigue que las naciones inciviles no son 
tan criminales como parece á la primera vista; ni sn 
costumbre puede autoAzar para intimitarlcs guerra. 
Los Romanos encontraron en sus conquistas varias 
naciones que tenian semejantes usos; pero no cas
tigaron á ninguna por eso : se contentáron con ha
cerles conocer que aquello era m alo, y prohibirlo 
para lo sucesivo.

Si por solo el hecho de impedir los sacrificios de 
víctimas humanas se hubiese de hacer guerra , esta 
resultaría iuúlil en cuanto á su objeto principal; arrai
garía mas el deseo de servir á la Divinidad por un

( 43* )



medio que reputarían tanto mas lícito y  mas religioso 
cuanto mas aborrecido se viera por los hombres de 
una religión distinta de la suya; Cesarión los tales 
sacrificios en público, pero se raultiplicarian en se
creto. Ultimamente no es lícito hacer las cosas malas, 
aun cuando hayan de resultar algunas buenas.

Concluye pues el señor obispo indicando su opi
nión sobre cuales deben ser los medios de propagar 
en las Indias el evangelio de modo que por conse
cuencia el pais quede sujeto legítimamente al R e j 
de Castilla; y  para ello distingue las Indias en ter
ritorios de dos clases : una la de aquellos paises en 
que los predicadores del evangelio puedan entrar 
pacíGcamentc con seguridad : otra la de aquellos otros 
en que no se les permita.

Que en los de primera clase vayan los predicadores 
sin gente de armas, acompañados únicamente de 
hombres pacíGcos, de buenas costumbres, instruidos 
en el catecismo, y en los principios de la buena mo
ral. El buen egemplo, la buena conversación, la 

.doctrina evangélica de paz y de virtudes sociales 
harán amar la religión cristiana, su moral, y  al 
soberano que goza de súbditos tan amables, de quien 
esperarán la recta y útil administración de justicia.

Que en los territorios de la segunda clase no en
tren los predicadores hasta tiempo mas oportuno, el 
cual se podrá preparar construyéndose por parle de 
los Españoles algunos Castillos en los paises fronte
rizos poseídos ya por el Rey de Castilla conforme
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A la división de la linea tirada en la bula del papa 
Alejandro sexto. Verificado esto se debe procurar 
el comercio pacífico con los Indios vecinos indepen
dientes con tal gracia que jamas se de motivo á re
celos de persecución. Así nacerá la confianza; se 
consolidará; y  tendrán los predicadores entrada libre 
con las otras personas instruidas; cuyos efectos serán 
los antes indicados.

Estos medios son conformes al espíritu de la bula 
del sumo pontífice Alejandro, como lo declara la del 
papa Paulo, seguu la cual serán súbditos del Rey de 
España los Indios despues que sean cristianos; y no 
de manera que pierdan la propiedad de las cosas par. 
ticularcs que posean sino de suerte que reconozcan 
la soberanía de su Magestad, y  le contribuyan con 
algo para testimonio del reconocimiento, y por 
gratitud á la protección, justicia, y  enseñanza.

lie  aquí señores, el sumario de lo que el egregio 
doctor y el señor obispo han dicho y escrito para que 
vuestras señorías, mercedes y paternidades resuelvan 
lo que mas convenga á la gloria de Dios.

El señor obispo ha sido mucho mas difuso porque 
tenia muchas cosas mas que decir por haber visto las 
cosas de Indias en el espacio de largos años, y jtor 
haber dedicado su zelo de intento á persuadirlo que 
cree conveniente á los Indios. Pero también el señor 
doctor es digno de acción de gracias por su zelo y 
trabajo.
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ARTICULO IT .

Respuesta del doctor Sepulveda á  las razones del 
señor obispo Casas contenidas en el Sumario del 
articulo precedente, y  en su libro.

Ilustrísimos y mui magníficos señores,
Vuestras señorías y  mercedes han oido , como 

jueces, por espacio de cinco ú  seis dias, al señor 
obispo de Chiapa, leer un libro, para cuya compo
sición se ha ocupado muchos años, reuniendo todas 
las razones inventadas por él y por otros para pro
bar que la conquista de las Indias es injusta, si se 
hace, sojuzgando primero á los bárbaros, y predi
cándoles despues el evangelio, como se ha hecho 
hasta ahora conforme á la bula del pápa Alejandro 
sexto.

Y o defiendo la autoridad de la santa sede apos
tólica para mandar y conceder lo que ha mandado y  
concedido; y los derechos del Rey para egecutar con 
justicia lo que ha egecutado; esto equivale á una 
defensa del honor de nuestros Reyes y  de la nación 
española.

Razón será que sé me oiga con atención por 
un rato, miéntras yo procuro responder á ciertos ar
gumentos del señor obispo, cuya debilidad espero 
manifestar fácilmente.



(  434 )
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ARTICULO II*.

Respuesta del doctor Sepulveda á  las razones del 
señor obispo Casos contenidas en el Sumario del 
articulo precedente, y  en su libro.

Ilustrísimos y mui magníficos señores,
Vuestras señorías y mercedes han oido, como 

jueces, por espacio de cinco ú  seis dias, al señor 
obispo de Chiapa, leer un libro, para cuya compo
sición se ha ocupado muchos años, reuniendo todas 
las razones inventadas por él y por otros para pro
bar que la conquista de las Indias es injusta, si se 
hace, sojuzgando primero á los bárbaros, y predi
cándoles despues el evangeno, como se ha hecho 
hasta ahora conforme á la bula del papa Alejandro 
sexto.

Y o defiendo la autoridad de la santa sede apos
tólica para mandar y conceder lo que ha mandado y  
concedido; y los derechos del Rey para egecutar con 
justicia lo que ha egecutado; esto equivale á una 
defensa <fel honor de nuestros Reyes y  de la nación 
española.
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gumentos del señor obispo, cuya debilidad espero 
manifestar fácilmente.



Seré muy breve porque seria falla de respeto es
tar prolijo delante de unos jueces sapientísimos, ocu
pados en negocios arduos del gobierno j íntegros, 
imparciales é incapaces de dar sospecha contra su 
deseo de preferir la justicia y la verdad á respetos 
humanos.

Primera objeción. El señor obispo dice primera
mente que en la tierra de promisión habia muchas 
naciones idólatras, ademas de aquellas contra las 
que los Israelitas hiciéron guerra, y  sin embargo 
Dios no mandó hacerla sino conlra las que designó; 
de lo cual el señor obispo infiere que la circuns
tancia de ser idólatra una nación no es basiante para 
que sé le haga guerra si no concurren oíros motivos 
justos independientes de la idolatría.

A esto respondo que en los caminos públicos 
suele haber muchos ladrones á quienes no se castiga 
porque no se les coge ó por otro motivo; y esto no 
obstante seria grande absurdo inferir que el crimeu 
de hurto no era causa suficiente para perseguir á lo
dos los ladrones y que solo seria lícito prender á 
los que designará el juez en su mandato escrito.

Repito pues que la causa verdadera por la cual 
Dios mandó destruir á todos los habitantes de la 
tierra de promisión fue la de castigar los pecados de 
idolatría y otros abominables : que Dios lo indicó así 
cuando hizo sus promesas al patriarca Abrahan, j  
que esta es la verdadera inteligencia de los textos del 
Deuteronomio combinado con el del Génesis-
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Y  o no he pretendido que la guerra contra los In

dios sea imitación material de la de Israel contra los 
Cananeos; sino solo hasta el grado de sujetarlos para 
que oigan la predicación.

Segunda objeción. El señor obispo ha dicho qua 
el texto del evangelio compelle intrare, no se en
tiende de una compulsión material siuo de la intelec
tual por medio de la fuerza de razones.

Pero lo cierto es que San-Augnslin en sus cartas á 
Vincencio , á Anastasio y á Donato lo entendió de la 
compulsión corporal hablando de la conversión de los 
donatistas cismáticos ; y también habló en el mismo 
sentido San-Grcgorio magno en dos carias ( i) .

Tercera objeción. Dice el señor obispo que la 
compulsión corporal de que habló San-Auguslin fue 
contra los hereges y no contra los paganos. Yo res
pondo que si no fuese lícita contra estos, tampoco lo 
seria contra aquellos, pues se reducen las dos al mismo 
objeto de recibir la fe de la religión cristiana; fuera 
de que también el santo trata de la compulsión de 
los paganos y con'particularidad en su carta 48, donde 
hace mención de los edictos de los Emperadores 
cristianos en que se prohibió el culto de los ídolos y 
de esta compulsión sacó el santo consecuencias para 
persuadir que también era lícito expedir otros edictos 
contra los hereges.

Ni basta decir que allí se trataba de personas súb-

(i)  Ep. 23 , lib. i. F.p. 6o, lív. g.



ditas á la potestad de los Emperadores; pues yo in
fiero de eso mismo que mejor se puede obrar en 
aquel modo con los no súbditos, mediante que los 
extraños merecen menos atenciones; y así consta que 
San-Grcgorio magno aprobó la guerra de Genadio, 
prefecto de Africa contra los idólatras para sujetarlos 
de  manera que despues oyesen la predicación del 
evangelio y  abrazasen el cristianismo.

Objeción cuarta. El señor obispo dice que los 
santos no incitaron jamas á los Reyes á guerrear contra 
los paganos para convertirlos; pero esto no es tan 
cierto como se afirma. El papa Adriano exhortó al 
Emperador Caídos magno á pelear contra los Longo- 
bardos que eran gentiles. San-Auguslin alabó los 
edictos de los Emperadores cristianos contra los idó
latras , y Consli n ino prohibió la idolatría pública 
con pena capital por consejo del papa San-Silvestre, 
ó  de oíros santos prelados cristianos. San-Gregorio 
aplaudió la conquista del pais de Africa, contiguo 
al imperio romano porque producía la propagación 
del cristianismo : Santo-Tomas de Aquino asegura 
que los clérigos pueden aconsejar guerras justas, y 
que los Emperadores cristianos pueden obligar á 
profesar el cristianismo á los infieles que causan es
cándalo, y á los que inpiden el egercicio de la religión 
cristiana con malas persuasiones, ó con persecu
ciones ; la cual doctrina supone ser lícita la compul
sión material, sea por medio de leyes coactivas 
cuando los idólatras son súbditos, sea por medio
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de guerras enando ellos sean independientes de Ife 
soberanía.

Objeción quinta. £1 señor obispo dice que el papa 
no tuvo ni pudo tener intención de conceder al Rey 
la facultad de hacer guerras á  los Indios para que 
se sujetasen y conviniesen; porque su santidad no 
tiene poder alguno sobre los infieles no bautizados, 
existentes fuera del gremio de la iglesia; y que todo 
esto consta de la carta primera á los Corintios en 
la cual el apóstol san Pablo ( hablando de lo que le 
habian contado acerca de algunos vecinos idólatras 
de aquella ciudad ) dijo : « Por donde me pertenece 
» á mi juzgar de la conducta de aquellos que no 
» son miembios de la iglesia ? Ellos serán juzgados 
» por Dios, »

Pero aunque sea cierto que al papa no corres
ponda juzgar las causas de los infieles, no se sigue 
como legítima consecuencia que no tenga potestad 
ninguna en el asunto. Tiene la de enviar predica
dores del evangelio para que conviertan á los habi
tantes, y en este poder se incluye todo lo necesario ú  
conveniente para conseguir el fin según las doctrinas 
de san Augustin y santo Tomas de Aquino. Si el 
hacer guerra para sujetar á los infieles á que despues 
reciban y  oigan á los predicadores, se considera 
como medio útil para conseguir despues el fin de 
una conversión voluntaria, la iglesia tiene autoridad 
para hacer esa guerra por el ministerio de los Reyes 
sin oposición á la doctrina de san Pablo. La tole-



Standa que se tiene con unos infieles no prueba la 
obligación de tolerar á todos. San Augustin. decía 
en sú caria á Marcelino « Toleramos ( pues no po- 
»  demos corregirlos ) á los que pretenden conservar 
» con vicios impunes una república que los priinc- 

j j . pos "Romanos establecieron y  consolidaron con 
» ' virtudes. » Pero el mismo san Augustin alabó la 
.guerra del prefecto Genadio contra los infieles afri
canos confinantes al imperio Romano para que des
pues de sujetos á este, recibiesen lá predicación del 
evangelio.

Objeción sex ta . El señor obispo añade que el 
sumo pontífice carece del poder indicado, porque no 
lo concedió Jesu-Crislo á san P ed ro , mediante que 
nuestro señor ( en cuanto hombre ) no tuvo de hecho 
el señorío del mundo o de sus gobiernos, aunque lo 
hubiera tenido, si le  hubiese convenido para el fin 
que se propuso de fundar la religión cristiana.

Pero esta doctrina no es verdadera en todos los 
sentidos. Jesn-Cristo fue pastor espiritual de ovejas 
espirituales cuales son las almas humanas. El mismo 
señor lo-dijo, añadiendo que (ademas de las ovejas del 
isebaño.de Israel) tenia otras y  le convenia traerlas á 
unión con las de Israel dentro de un solo recinto 
que para este fin le habia dado su padre toda potes
tad de la cual podría disponer en e l cielo y  en la 
tierra. Que con efecto dispuso de ella, comunicando 
las facultades necesarias para su cgerdcio á los após
toles con el precepto de ir á todo el mundo y  pro-.

(44o )
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dicar e l evangelio á todos; y  distinguiendo al apóstol 
san ‘Pedro concediéndole mas poder y  prerogativas 
que á los otros, porque habia de ser cabeza y  presi-», 
dente de su iglesia. Que por estos motivos se puede 
aplicar al sumo pontífice lo que por via de vaticinio 
se dijo de Jesu-Cristo en el salmo segundó :"« Pide- 
» melo y  te daré por herencia el señorío de las gen- 
>¡ te s , de manera que los lím ites de tuposesion'sean 
» los términos de la tierra. »

Tampoco es verdad en lodos los sentidos lo que 
se añade que ( aun cuando el papa tuviese poder, 
seria ilícito su egercicio, porque según san Augustin, 
lo es irritar á los idólatras destruyendo sus ídolos, y  
exasperándolos con injurias. San Augustin dijo eso , 
hablando de los heréges circnnceliones; los cuales 
por un deseo vanaglorioso de ser venerados como 
santos mártires despues de su muerte, marchaban 
fanáticos á donde quiera que supiesen haber gentiles, 
les llenaban de insultos, derribando las estatúas 
de los Dioses, y haciendo muchas otras injurias, 
cuyo resultado final en la muerte de tales fanáticos, 
contra los cuales decia san Augustin que no era lícito 
lo que hacían, y que tampoco eran ellos mártires de 
la religión ano del vicio de la vanidad.

Objeción séptima. El señor obispo confiesa ser 
opinión de los canonistas que la iglesia puede hacer 
guerra contra los infieles por impedir la idolatría y  
los otros pecados opuestos á la naturaleza, cuando 
los idólatras ponen con sus blasfemias obstáculos a¿ 
egercicio de la religión cristiana.
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Los canonistas no hiciéron esta última limitación 

y  seria grande inconsecuencia restringir tanto aquella 
doctrina, pues la blasfemia no es tan grande crimen 
como lá idolatría, y  si confiesa que por aquella puede 
hacerse guerra cuando causa escándalo á los cristia
nos , fuerza será confesar que con superior causa se 
podrá pelear para destruir el vicio mayor.

Objeción octava. El señor obispo niega que los 
Indios de América sean bárbaros porque tienen ciu
dades y policía.

Pero santo Tomas de Aquino dice que son bárbaras 
aquellas genies que mantienen costumbres viciosas 
opuestas á las leyes de la naturaleza con publicidad 
y  generalidad, sin oposición legal, ni de oirá clase; 
lo cual se verifica en los Indios. Un cronista que ha 
estado en América mucho tiempo y ha viajado mu
cho por la Tierra-Firme dice ( libro tercero capitulo 
sexto  de su crónica)  que los Indios son de poca capa
cidad y  de pravas costumbres;  y  esto confronta con 
lo que refieren muchos Españoles que vienen de allá.

Objeción nona. Dice también el señor obispo que 
la guerra produce odios los cuales son obstáculos 
para conformarse con la religión de los que la hacen; 
á lo cual se aumenta el mal egemplo de las perversas 
costumbres de los soldados; pues ellas solas bastan 
para que se forme concepto equivocado acerca de la 
religión cristiana, como ha sucedido.

Pero ya hemos dicho que la guerra no es para 
convenir sino para sujetar. Cuando los Indios esten 
sujetos oirán á los predicadores, notarán la con-



ducta de los hombres virtuosos, escucharán la ver
dadera doctrina cristiana; y reconocerán que la reli
gión es santa, buena, pacífica, y exenta de los vicios 
que ántes hubiesen visto en los militares. San Au- 
gustin decia en la citada carta 48 hablando de los 
Gentiles, u Si á los infieles se infundiese terror y no 
» se les enseñase la verdad, la dominación parecería 
)> inicua : si se les hiciera entender la doctrina, sin 
» darles miedo, la costumbre antigua de pensar de 
» otro modo mui diferente les endurecería su alma, 
» v sería mucho mas difícil darles deseo activo eficaz 
u de procurar su salvación eterna, » El enfermo fre
nético aborrece al médico, y el muchacho de la es
cuela toma odio al maestro; pero ni aquel deja de 
curar, ni este de ensenar; y llega tiempo en que se lo 
agradecen, como diceS. Augustin.

Objeción décima. El. s^ñor obispo afirma que los 
infieles no pueden ser justamente compelidos á  oir 
la predicación del evangelio»

Pero esta doctrina es ¡acierta. El papa tiene de
recho de nombrar predicadores y destinarlos á todo 
el mundo : este derecho seria nulo si Jesu-Cristo no 
hubiese concedido á  los apóstoles y por consiguiente 
al papa el poder necesario para su egercició, y  no 
es de creer que nuestro divino maestro dejase de 
autorizar á sus comisionados para todo cuanto pueda 
proporcionar el cumplimiento de su comisión, como 
dijo bien santo Tomas de Aquino.

Objeción undécima. El señor obispo dice que la

(4 4 3  )
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guerra no se debe hacer por solo el fin dé librar de 
la muerte á las victimas inocentes de los sacrificios 
humanos, porque la guerra es un mal mucho mayor en 
que perecen muchas mas gentes, tanto de las ino* 
ceníes como de las nocentes.

Pero en esta parle hay muchas equivocaciones. 
Casi todos los Españoles que vienen de América di
cen que en la Nueva-España se sacrificaban cada año 
mas de veinte mil personas á  los ídolos : este nú
mero ( multiplicado púr treinta años que hace se 
conquistó ) asciende á seiscientos mil hombres con
servados; y según la opinión común, no murieron 
veinte mil Indios en-la conquista de toda la Nueva- 
E s paña. Mucho mayor mal que puede ser una guerra, 
es dar lugar á que mueran sin bautismo tantas per1 
sonas cuyas almas serian- -salvas si le hubiesen reci
bido; pues san Augustin ^cd--(i) que la muerte1 de 
una persona sin bautismo es mayor mal que le de 
muchas bautizadas. 1

No hace bien el señor»obíspo eta’citar á lo s ‘Ro
manos; pues Plinio, Plutarco y  otros hablan de los sa
crificios de viciónos humanas como de abominaciones 
inexcusables. En la ciudad ctt ique se-verifican nadie 
puede llaoiarse inocente, porque todos contribuyen á 
loque es opuesto á la rasen natural. Por el contrario 
los males de una guerra no deben imputarse al prin
cipe si ella fuera justa; porque no aprueba los vicios

(0  Epist. 75.
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ni sus resultas, ántes previendo estas, los prohibe. Si 
no es obedecido, no es culpa suya.

Menos razón tiene aun el señor' obispo en excu
sar la idolatría de los Indios como lo hace aquí en 
este libro, y  lo había hecho ya en otro intitulado Con

fesonario, pues no hay ni puede haber excusa justa 
de la idolatría, según escribía san Pablo á los Roma
nos, y  el aprobar un crimen es pecado mas grave 
que la acción misma criminal.

Es también error citar el cgemplo de Abrahan para 
excusar á los Indios en su costumbre de víctimas hu
manas,- pues Dios no consintió, ántes impidió la ege- 
cucion.

Lo es igualmente defender que los qué oyen la 
predicación del evangelio y de la observancia de 
las leyes naturales, no están obligados á creer; pues 
Jesu-Cristo dijo que aquel que no creyese, seria con
denado.

Objeción duodécima. El señor obispo añade que 
la práctica de hacer á los ludios guerra para suje
tarlos y despues predicarles el evangelio; es contra 
la intención del papa Alejandro sexto como consta 
de la declaración del sumo pontífice Paulo tercero.

Pero esto no es así. La intención de Alejandro 
fue cumplida por los reyes Femando é Isabel. Aquel 
sucesor de san Pedro vivió mas de diez años despues 
de la conquista hecha en virtud de su bula y jamas 
se quejó de la desobediencia ni reprobó la conducta 
de los Reyes, ántes bien la elogió muchas veces ya



( 4 4 « )
directa ya indirectamente , concediendo muchas 
otras bulas relativas al nuevo mundo en materias es-* 
pirítuales y  eclesiásticas.

Paulo tercero hizo lo mismo : y la bula que da oca-* 
sion al señor obispo para citarla en este caso, no 
prueba su intento; pnes únicamente se reduce á que, 
noticioso de que los soldados conquistadores trataban 
mal á los Indios reputándolos bestias, y esclavizán
dolos sin licencia del Rey, reprobó esa conducta y 
mandó que se les tratase con humanidad, pues eran 
hombres y criaturas racionales.

Desde la primera conquista hasta nuestros dias 
todos los sumos pontífices romanos han sabido ( sin 
poderlo ignorar ) que los Reyes han hecho todas por 
un mismo rumbo, esto es, no comenzando por la pre
dicación , sino por la sujeción. Sin embargo ningún 
papa lo ha reprobado, y  todos han librado bulas elo
giando el zelo de nuestros Reyes cuando han creado 
varios obispados, y otros establecimientos eclesiás
ticos y favorables á la religión.

La razón está en favor de la práctica. Si la predi
cación precediese á la sujeción, esta seria injusta en 
el caso de que los Indios hubiesen creido ya el evan
gelio , y  abrazado la religión católica; pues faltaba 
causa para sujetarlos : pero precediendo la sujeción, 
interviene.la justicia de saber que se asegura la faci
lidad de pred icar, la esperanza de que sé aprecie la 
predicación, y  la certeza de que no habrá retroceso 
ni apostasia.
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El conceder (como el señor obispo concede) i  

nuestros Reyes derecho de sujetar á los Indios des
pues de la predicación, es lo mismo que afirmar que, 
en el caso de que los Indios se nieguen entónces con 
sus príncipes á reconocer al Rey de Castilla por so
berano y darle un tributo, habrá derecho en éste 
Rey para hacer guerra contra los ludios y sus prín
cipes, claramente se vé que la tal guerra seria sin 
causa justa, ó bien por una infinitamente mas leve 
que la que interviene ántes dé la predicación ; por
que si el objeto era extender la religión cristiana y  
ya estaba extendida, cesaba el fin y por consiguiente 
la  causa , el título, y  cuanto fuese capaz de justificar 
la guerra.

De aquí se infiere que cuanto ha escrito el señor 
obispo en este libro de Apología y  todo lo que sos
tiene ante vuestras señorías y mercedes, es única
mente dirigido á probar que las conquistas hechas 
en América fuéron injustas y  tiránicas, aun cuando 
se hayan guardado las instrucciones de los Reyes 
católicos, y  á confirmar lo que también escribió en 
su Confesonario, cuya obra merece llamarse Libelo 
infamatorio contra nuestros Reyes y  nuestra nación.

La consecuencia natural de su doctrina seria re
traerse el Emperador de toda conquista ulterior en 
las Indias; lo cual seria faltar á su obligación, porque 
tiene la de propagar la religión cristiana cuanto sus 
facultades permitan por los medios que las circuns
tancias le proporcionen.
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Es bien seguro que cesando la guerra de conquista 

cesará la propagación del cristianismo, porque (aun 
cuando quisiera el Rey enviar á su costa predicado
res ) no hallaría quien fuese á países no conquistados 
ni con treinta ducados de asignación por cada mes ; 
pues si ahora se halla quien vaya , es porque los pre
dicadores van con la tropa y son mantenidos como 
miembros del cgército. Si fuesen solos, los ludios no 
los admitirían; y si los admitiesen, los sacrificarían 
despues; como sucedió, pocos años ha , en la Florida 
á los predicadores que fueron sin escolta por consejo 
del mismo señor obispo.

Suponiendo gratuitamente que sucediera lo con
trario , es inegable que una predicación de esa clase 
no era capaz de hacer en cien años tanto efecto como 
producirá en quince dias la que se haga despues que 
los Indios esten sujetos, porque ya cesan los temores 
de sus sacerdotes, de sus caciques, y de sus presu
midos de sabios y de zelosos.

El señor obispo no ha querido dar á estas verdades 
tanto valor como ellas lienen, y por el contrario ha 
trabajado con todo ahinco á destruir todos los títulos 
del Rey á la posesión de América. Parece haber te
nido intención de hacer entender á todo el mundo 
que los Reyes de Castilla poseen las Indias sin tíLulo 
justo y por solo efecto de tiranía ; y que si escribe algu
nas expresiones que indiquen derecho del Emperador, 
es únicamente por cumplir con su Magestad, conocien
do que se le puede hacer mucho m al, y mucho bien.



( 449 )
Concluyo pues, ratificando que es justo y  justí

simo hacer guerra á los bárbaros Indios de América 
para obligarles y compelerles á  que abandonen la 
idolatría, sus ritos, sus ídolos, sus sacrificios de víc
timas humanas, sus vicios que degradan á la natura
leza'y otrps que se oponen á sus leyes dictadas por 
la razón : para que no impidan la predicación del evan
gelio, no pongan obstáculos á su enseñanza, ni á la 
de una buena moral como es la cristiana : para que 
despues de estar sujetos, puedan oir con frecuencia 
los sermones y convertirse; para que despues do 
convertidos se instruyan mas profundamente en la 
doctrina, se consoliden en su conversión con el 
trato y sociedad de los cristianos; y se libren de vol
ver al error antiguo cuyo peligro será menor, cuanto 
mas dependan los Indios de la potestad doméstica 
de los Españoles.

Me parece haber satifecho á las objeciones del 
señor obispo y de los otros que siguen su opinión; y 
creo que á casi todas ellas estaba ya respondido en 
mi libro ( del cual andan muchos traslados por Es
paña ) y en mi suma que fué impresa en Roma, exa
minada y  aprobada por juicio <̂ 1 vicario del papa; 
del maestro del sacro palacio; y de un auditor de 
Rota; elogiada por muchos varones doctísimos de la 
corte romana; cuyos dictámenes fueron impresos 
con la misma Suma.

Esta circunstancia junta con la lectura de las bulas 
del papa Alejandro y de sus sucesores, debia bastar



para remover todo escrúpulo y alejar cualquier gé* 
ñero de dudas; por lo cual aconsejo á quien aun las 
tenga, que lea mi libro, ú  mi suma, y  reflexione, so
bre su contenido en que hallará mejor lo que con
viene saber en el asunto para entender con perfección 
la materia y  resolver con juicio la cuestión.

(45o)

ARTICULO III".

Réplicas del señor obispo contra las respuestas del 
doctor Sepulveda.

M uy ilustres y  muy magníficos señores; muy re
verendos y  doctísimos padres.

En esta ínclita congregación he Icido y presen
tado diferentes obras mias, dirigidas á probar la in
justicia de las guerras que se han hecho contra los In
dios de América para que no se continúen con tílulo 
de Conquistas ni con otro alguno. Varios Españoles 
opinaban lo contrario y sabia yo haberse escrito con
tra mi doctrina. Sin embargo jamas he hablado ni 
escrito contra nadie; siempre lo hice genéricamente 
sin nombrar las pcrftmas de mis antagonistas.

Ahora parece que se declara por principal susten
tador del sistema opuesto al mió el muy reverendo 
y  egregio doctor Sepulveda, respondiendo á los ar
gumentos que yo tenia compilados en la obra titu
lada Jpología de la cual leí una parte ante Vuestras 
Excelencias y  señorías.
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JÉ pues ha querido descubrirse, y  no teme ser 

conocido por fautor de lás execrables impiedades 
que resultan de su doctrina, me parece justo comba
tirle á las claras para atajar el veposo Cancer que 
contiene con grande infamia y  deshonra del nombre 
cristiano , y  destrucción del linage humano.

Suplico á Vuestras ilustres señorías, mercedes y  
paternidades que no miren este negocio como mío 
pues no lo es, sino cqmo interesante á la honra, y  
glorié de Dios y de sn religión santa, de nuestros 
Reyes, y de nuestra nación, y  al bien de España, 
de Jas Indias y de b1 humanidad.

$o  hay que dejarse llevar de la falacia de apa
rentar que procura el doctor defender el honor de 
nuestros Reyes, y  la justicia de la posesión de un 
pais obtenidas con multitud inumerable de cruelda
des, blasfemias y otros medios bárbaros inhumanos; 
pues el modo de tranquilizar las conciencias no es 
en tales casos el persuadir que son justos títulos de 
adquisición los que de veras no lo sean.

No lo es ni lo puede ser el de acometer á  gentes 
pacíficas en sus casas y aniquilarlas con guerras, 
injustas en su fondo , cruelísimas en el modo in
humano de hacerlas, con protesto de propagar ej 
evangelio, abusando de las bulas del sumo pontL 
fice. Así el que defienda esto, es enemigo de la ver 
ligion , del R ey , de la España, .de las Indias y 
de la humanidad, cuando en lugar de sostener verda
des capaces de contribuir al remedio de tantos y
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tan grandes daños desalma y  cuerpo, forma q p -  
peño de adormecer las conciencias para que pro
sigan los mismos males.

Yo pienso que mi Apología contiene una deraons» 
tracion de la verdad de mi dictamen; pero el doctor 
Sepulveda imagina persuadir lo contrario, redu
ciendo el asunto á doce proposiciones de argumentos 
mios y  doce de sus respuestas-, por lo cual considero 
forzoso hacer doce réplicas ^ara que los incautos 
no sean engañados con la lectura de su papel.

Réplica primera. Cuando dije que la destrucción 
de  siete gentes de la tierra de^promision fué para 
cumplimento de las promesas hechas por Dios ¿  
la descendencia de Abrahan, no negué que la ido
latría entrase á consideración. Pero si las gentes 
idólatras eran mas que las siete designadas, y  sin 
embargo Dios manda destruir estas y no las otras, 
la excepción prueba la regla de que la calidad de 
idólatras no basta para legitimar uha guerra des
tructora.

Aun cuando se pudiese probar lo contrario, no 
produciría consecuencias para imitar aquella con
ducta los cristianos; la ley de Moisés era toda de 
rigor; la de Jesu-Cristo de gracia y dulzura, paz, 
mansedumbre y  caridad. Nuestro divino maestro 
enseñó á sus apóstoles y setenta y  dos discipulos 
el único modo verdadero de propagar el cristia
nismo todo lo qne se aparta de aquel modo,, no 
«s conforme ¿ su voluntad : mucho menos si fuere



sanguinario como el de Mahoma y  el que se ha 
seguido en las Indias.

Dice que no pretende persuadir que la guerra 
contra los Indios sea de exterminio como la de los 
Israelitas contra los Cananeos habitantes de la tierra 
de promisión. Pero si el doctor Sepulveda no pre- 
teude tanto ¿ para que recurre á semejante autoridad 
cuando ella misma le afirma que para los otros idó
latras de los paisc%conlinantes á la tierra de promi
sión mandó allí mismo Dios que los Israelitas ofre
cieran la paz y  aun la confederación? Las Indias ¿son 
tierra prometida por Dios á los Reyes de España?

Y supuesto que no se haya de hacer á los Indios 
guerra de exterminio, sino la necesaria para suje
tarlos á que oigan la predicación del evangelio, 
¿cualesson las lineas de división entre la una guerra 
y la otra según la doctrina dehéeñor doctor? La que 
declara por lícita ¿podrá verificarse sin muertes^, ro
bos, violencias, y multitud inumerable de pecados? 
Añádase á esto el resultado de la experiencia según 
la cual los pobres Indios huian á los montes á ser 
devorados por los tigres; en fin la despoblación .ge
neral de millares de leguas; y  coteje bien estos re
sultados el doctor con los limites que quiere señalar 
á su guerra imaginaria, de moderaciónñuñea vista 
en cuantas guerras constan de las historias sagradas y 
profanas.

En fin jamas podrá probar por testos de la Santa- 
Escrítura ni por doctrina de santos padres que sea
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boto  hacer guerra, de una naturaleza ni de o tra , 
contra gentes no súbditas, para hacerlas sujetas, con 
el único fin de que oigan la predicación del evan
gelio, si ellas no han hecho ántes algún agravio por 
el cual merezcan ser atacadas; cosa que no hicieron 
los Indios jamas contra la nación Española.

Réplica secunda. El doctor forma empeño mui 
Taño de persuadir la falsa interpretación que lia dado 
á  las palabras del evangelio Compelle intrare para 
Compeler á entrar los idólatras en el convite de la 
religión cristiana. Todos los santos padres están con
formes en que la compulsión de que allí se habla, 
ps la fu erza  de las razones porque la iglesia no 
puede infundir con fuerza material la creencia de lo 
que se tenga por falso. Si san Augustin la interpretó 
alguna vez por la compulsión indirecta de los casti
gos, fué solo para los hereges que ya conocian de 
antemano la religión y se hahian separado de su 
cuerpo místico. En mi Jpologia he tratado este 
punto difusamente y me parece haber dado allí solu
ción á este argumento y  á todos cuanlos puedan pro
ponerse á favor de la compulsión material.

Réplica tercera. El señor /Sepulveda parece que 
pretende abusar de las cartas de san Augustin y san 
Gregorio magno para insistir en que aprobaron guer
ras contra infieles por causa de idolatría; pero bas
tan las mismas cartas de los dos santos padres para 
que se vea que las alega sin razón.

San Augustin alaba ciertamente las leyes del em-



perador Constantino, y  de sus sucesores, en las cuales 
prohibiéron el culto de los ídolos; pero solamente 
se dirigió la prohibición á los súbditos del imperio; 
y  por eso fuéron dirigidas las cartas-órdenes á  los 
prefectos de las provincias pero ¿que conexión 
puede tener el hecho de prohibir, á los pueblos súb
ditos la idolatría con hacor guerra contra pueblos no 
súbditos ?

San Gregorio magno elogia ciertamente á Gena- 
dio, prefecto de A frica} por las victorias que ha con
seguido de los idólatras D ados confinantes con pro1- 
vincias africanas del imperio romano. Pero ¿ de 
donde y  como probará el doctor que Genadio hizo 
aquella guerra por extinguir ni disminuir la idolatría? 
£1 sanio refiere que se babian restaurado en favor de la 
iglesia ciertos pueblos llamados Dados-, y  esto basta 
.para inferir que la guerra fijé movida por intereses 
temporales del imperio.

Réplica cuarta. Tampoco tiene razón el doctor en 
el empeño de persuadir que sea propio del papa 
exhortar á los soberanos á mover guerras justas 
contra los infieles enemigos de la iglesia, pues el 
papa, sucesor de San-Pedro, no se debe mezclar n1 
tomar parte activa en ninguna guerra, porque su mi- 
.nisterio es absolutamente pacífico, humilde, bon
doso , y caritativo por encargo expreso de Jesu
cristo.

Si el papa Adriano excitó á Carlos magno á guerra 
ccn.ra el Roy de los Longobardos, no fue porque

( 455 )



fuera este un idólatra, sino porque invadía los pue
blos dependientes de Roma, como resulta de todos 
los monumentos históricos del siglo noveno; y  aun 
cuando fuese verdadero el hecho , solo probaria una 
opinión particular de Adriano, mezclada con el in
teres de Roma que miraba como propio.

Santo Tomas de Aquino es citado también sin razón 
en este punto. El santo dice que los ritos de los idó
latras no se deben tolerar, sino cuando la intolerancia 
pueda producir escándalos, ú malas consecuencias; 
pero no añade que se haga la guerra contra los idó
latras , por lo que resalla que habló el santo de la 
conducía que un soberano ha de observar con los 
subditos en orden á tolerarles ó no la idolatría, lo 
cual es cosa diferente de nuestra cuestión.

Aun permitiendo que hablara el santo de hacer ó 
ruó guerra un soberano jilos no súbditos por no tole
rarles el culto de idolatría, consta literalmente la 
excepción del caso en que la tolerancia evitase algún 
mal, á saber, un escándalo, ú  peligro de sedición, y  
el de haber esperanzas de que tolerándolos, se irían 
convirtiendo poco á  poco los idólatras ( i) . Vease 
ahora rsi el caso de América es el de la excepción. 
¿ No será gran mal el irritar á los Indios con la guerra 
en que morirían tantos como ha mostrado la expe
riencia ? ¿ No lo seria el odio á la religión cristiana (i)
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que conccbirian los Indios vivos? No se podrá es
perar mejor la conversión, aunque lenta, por el medio 
suave de una predicación puramente apostólica ?

Es verdad que Santo Tomas indica que la blasfemia 
contra la religión cristiana puede ser causa para una 
guerra, y no es menos cierto que la idolatría contiene 
blasfemia; pero esta no es de la naturaleza de aque
llas que justifican una guerra: la diferencia es enorme. 
La blasfemia'directa y especial contra la religión es 
intolerable para todo buen cristiano; mas la indi
recta y  genérica se tolera siempre. Así toleramos á 
los Mahometanos y á los Judios sin embargo de que 
los unos y los otros blasfeman de nuestra santa reli
gión lo mismo que los idólatras, porque estas blasfe
mias no son directas sino consecuencias de sus siste
mas religiosos.

Réplica quinta. Es verdad lo que afirma el doctor 
de lener el papa potestad para enviar predicadores á 
tierra de infieles, pero no lo es que semejante auto
ridad incluya en sí misma la de hacer allí guerra para 
que los predicadores sean admitidos. No cita ni 
puede citar un texto en que taKcosa conste : ni es 
medio concerniente al fin de convertir los idólatras, 
pues el efecto inmediato y seguro de unas guerras 
para las cuales ios invadidos no han dadp causa reco
nocida, es el odio á todo cuanlo pueda venirles de 
parle del injusto invasor. La religión dclpais seguida 
por ellos, por sus padres y por sus ascendientes no 
será fácilmente dejada por la de sus enemigos, á



quienes no se dará crédito en cuanio prediquen. El 
apóstol San-Pablo condesa su falta de poder para con 
los no miembros de la iglesia y será sentido anti
católico si se forma empeño de interpretarla conforme 
á los deseos del egregio doctor, y  á la práctica que 
siguió Mahoma para convertir los hombres á su secia.

Réplica sexta. Poco importa para nuestra contro
versia que Jesu-Cristo tuviera en el cielo y  en la 
tierra toda la potestad dada por su eterno pad re , 
pues lo que necesitaba el doctor probar, era que 
Joau-Crisio concedió á San-Pcdro tpda esa potestad 
y  que tuvo intención de comprender en ella la de 
hacer guerras á los infieles para que obedeciesen al 
evangelio. Pero eso es justamente lo que no ha pro
bado ni probará jamas.

Réplica séptima. El señor Sepulveda niega que 
los canonistas hayan limitado la doctrina de hacer 
guerra contra infieles al caso de poner obstáculos 
con sus blasfemias al culto y propagación de la 
religión cristiana. Pero para demostrar esta verdad 
no hay mas que leerlos en la exposición del capí
tulo Quod super h is , 8 , del título de Voto e t <voti 
redemptione de las Decretales de Gregorio nono ; 
pues allí se trata de las guerras de Cruzada para 
la conquista de la’ Tierra-Santa de Jerusalem po
seída por los Mahometanos ; y no hay cosa mas 
sabida que haberse alegado para justificar aquellas 
guerras el escándalo grande que resultaba de dejar 
en poder de los enemigos del Cristianismo el pais
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que ántes había sido de cristianos, y  estaba usur
pado por los Sarracenos; y las blasfemias con que 
e&os ponían obstáculo ahculto cristianó en los san
tos lugares de Jerusalén, Belen, Nazaret y otros. 
¿ Que consecuencias pueden sacarse de lo que dicen 
los canonistas acerca, de aquel caso para el de nues
tra controversia ? Es bien cierto que diñan lo mismo 
que yo digo, si fuesen consultados sobre la licitud 
de la guerra contra los Indios americanos que ha
bitan en tierras nunca poseídas por cristianos , 
que jamas han insultado á estos, ni han proferido 
blasfemias diñgidas á  estorbar el culto de nuestra 
santa religión. Si no expresáron, pues, los cano
nistas las limitaciones con la especificación que lo 
hize yo , fue porque se veian incluidas en la natu
raleza de las guerras de Palestina que son las que 
dieron ocasion a  sus glosas y doctrinas.

Réplica octava. Insiste Sepulveda en llamar á los 
Indios, bárbaros, de poqo talento y  mala moral; 
y  cita para probarlo al cronista* Gonzalo de Oviedo 
y  otras personas que los han visto en América. Poca 
voluntad maniGesia el doctor de saber la verdad 
cuando- recurre á buscar testimonio de un esciilor 
que había sido uno de los ¿llames ladrones y ase
sinos que hubo allá con título de militares ó guer
reros. El mismo confiesa bastante en el prólogo 
de su falsísima crónica, y en el libro sexto, capítulo 
octavó todá ella tiene casi tantas mentiras como 
hojas. Las oiras personas, que lian dicho al doctor
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lo mismo , habrán podido ser compañeros de las 
atrocidades y horrendos crímenes de Oviedo; in
teresados en meñúr y erí'ocultar la verdad de 
sucesos. ¿Porque no ha preguntado á tantos reli
giosos conifb hay venidos de las Indias? Todos le 
hubieran dicho la verdad, y conforme á ella sa
bría que los Indios tienen talento agudísimo p a ra . 
ciencias y artes de todo genero; curiosidad gran
dísima para perfeccionar los conocimientos que hayán 
comenzado, á tener, y docilidad loable á los con
sejos que se les dan en puntos de instrucción : 
que su moral es buena {cuanto á la las cosas de la 
ley natural, y*que si hay allí costumbres viciosas 
en lo que no sea dependiente de su-sistema reli
gioso, es vicio de los individuos como en España 
y  en todos los otros paises civilizados- Esto debía 
bastar para que no se les lláme bárbaros sino en 
el sentido en que se, daba este nombre antigua
mente á los que no eran Griegos ni Romanos. ¿Apro
baría el doctor que cuando los Romanos tomaron 
á  su Cordova, ó á mi Sevilla hubiesen reparlido 
para esclavos á nuestros progenitores despues de ro
barles? Le acomodaría que los matasen luego-¿ fuerza 
de hambre y  malos traia&nientos? Pues bárbaros y fie 
ros eran nuestros progenitores de aquella época según 
expression de Trogo Pompeyo ( i)  y*de otros muchos (i)

(i) Ilist rom. lib. 44 > al fin.
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historiadores romanos. Perosobre todo , fuesen ó 
no bárbaros los lu d ios, ellos no habian hecho 
ningún mal á la España, ni á 'la  religión cristiana.

Réplica nona. Se quiere comparar el caso de los 
ludios al que indica San-Agustin del enfermo de
lirante , y  del muchacho de escuela con el medicó 
y  el maestro. Pero esto es demasiada ignorancia 
sino fuere malicia. San-Augustin se vale de la com
paración en su carta al conde Bonifacio tratando 
de los Donatistas que eran ya*, cristianos aunque 
cismáticos, y que estaban sujetos c las leyes de 
los emperadores romanos. ¿Que conexión hay con 
nuestro caso en que los Indios no son súbdiios 
del Rey de España, ni sujetos á sus leyes ni á  las 
de la iglesia por no haber recibido el bautismo? 
Esto debe agregarse á la copia que puso el doctor 
de una cláusula de la carta 43 de San-Agustin, en la 
cual añadió la palabra infideles que no hay en el 
texto, porque también hablaba el santo de los Dona
tistas y  no de los idólatras. Con semejantes arbitrios 
se pueden citar autoridades fuertes contra el que no' 
-pueda, no sepa, ó no quiera consultar los originales.

La verdadera opinión de san Augustin en cuanto 
á los idólatras, eslá en el sermón del hijo del centurión 
donde dice que se les debe atraer por el amor. Se
pulveda cita igualmente á san Gregorio pero este 
sostiene también una doctrina totalmente opusta en 
su carta 34, doñee dice : « Por lo tocante á los que 
)i discordan de la religión cristiana es forzoso que



» procuremos atraerlos á ella amonestando y per- 
» suadiendo con mansedumbre, 'y bcnigdidad, no 
» sea que aquellos á quienes la dulzura de la predi- 
» cacion y  el terror del juicio futuro habia excitado 
» á la fe, se alejen por causa de amenazas y  miedos.
» Es mucho mas útil atraerlos á oir la palabra de 
» Dios con mansedumbre que aterrarlos con una 
» austeridad excesiva. » Pudiera multiplicar autori
dades y  textos que hablan en el mismo sentido, pero 
no lo hago porque |a  razón natural basta para conocer 
que no puede ser del agrado de Dios preparar una 
conversión por medios tan opuestos al amor y  cari
dad, á la mansedumbre y paz, á la persuasión y con
vencimiento del alma. En fin por medios únicamente 
adoptados por Mahoma, bien que no sabemos que 
las guerras, la espada y las gentes de este predicador 
fuesen acompañadas ni subseguidas de tantas y tales 
fierezas, inhumanidades y bárbaros estragos como 
las de nuestros conquistadores españoles en América.

Replica décima. El señor Sepulveda insiste que
riendo persuadir que corresponde al papa un dere
cho de compulsión material contra los que no quie
ran oir la predicación del evangelio, porque si Dios 
le mandó predicar, es forzoso ( según el piensa) que 
Dios le autorizase para poner en prédica los medios 
de hacerse o ir .— Pero este modo de argüir es muy 
falible, lo primero porque la consecuencia no es 
forzosa, pues autorizar para hablar no supone-auto
ridad para hacerse oir ¿ lo segundo porque aun
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cuando la supusiera, no consta que fuese para ele
gir medios arbitrariamente, y  mucho menos los crue
les como es una guerra contra, gentes que no han 
hecho mal alguno al invasor; guerra que no puede ve
rificarse sin grande número de pecados gravísimos 
y abominables. ¿Como conciliarcmos la interpreta
ción de hallarse comprendida la facultad de preferir 
tales medios con el cgemplo y la doctrina de Jesu
cristo y  sus apóstoles? ¿No nos dijo el mismo señor 
que debíamos imitar el egemplo que nos daba ? San 
Pablo dijo, á los Efesios que imitasen á Dios ch la 
caridad como hijos carísimos suyos; y á los Filipenscs 
escribió : Imitadme á m í, y  seguid el modelo de los 
que m e imitan. San Gregorio decia que las acciones 
de Jcsu-Crislo eran nuestra instrucción, y  san Au- 
guslin, que los cgemplos del señor son preceptos 
para nosotros. Yo no puedo conciliar estas doctrinas 
con la interpretación que ha dado el señor Sepul
veda.

Réplica undécima. El doctor dice que se sacrifi
caban en la Nueva-España mas de veinte mil vícti
mas humanas por año. No puede probar esie gran 
falsedad sino por testimonio de los ladrones asesinos 
que para cohonestar su infame conducta vienen 
á mentir en España libremente, pues no llega
ban á cincuenta; y si fuera cierta la narración, 
no hubiéramos encontrado el pais tan poblado qu« 
parecía un hormiguero. Lo que puede justificarse con 
todos los religiosos y otros pocos seculares virtuosos^
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es qne los Españoles conquistadores sacrificaban i  
su ídolo de avaricia en un solo año mas víctimas 
humanas que los Indios en cien años al Dios que 
pensaban ser verdadero, de manera que los conquis
tadores han aniquilado mas de veinte millones de 
Indios despoblando terrenos cuya extensión excede 
¿ la de la Europa entera y de una parle del Asia.

5c conduele mucho el doctor de los niños indios 
que mueren sin bautismo, y debiera condoleré mas 
de veinte millones de aduhos que muriérón á -manos 
de la crueldad española, llenos del deseo de ven
ganza de sus tiranos como es verosímil.

Supone que yo defiendo la idolatría de los Indios. 
Eso es una imputación calumniosa. Yo no excuso 
ante Dios el crimen de confundirlo con objetos que ni 
son ni pueden ser Dios; pero he dicho y diré qiic 
mientras se cree ( aunque sea con error ) que el culto 
que dan á los ídolos, e$ dado al Dios verdadero, 
nada tiene de inoverosímil ni de directamente opuesto 
á la razón natural; y añado que no solo acostum
braron ofrecer víctimas humanas los Españoles, los 
galos ( ahora fninceses ) y otras pueblos llamados 
bárbaros en siglos antiguos, sino los Romanos, esos 
mismos que por fin ensenaron lo contrario.

Plutarco cuenta en sus problemas ( i)  que ciertos 
bárbaros convencieron con razones á los Romanos (i)
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cuando estos les prohibieron ofrecer^hombres en sa
crificio. Los Romanos viéndose muy apurados porAni- 
bal creyeron tener irritados á los dioses inmortales, 
y  deseosos de aplacarlos , sacrificaron un Galo y  una 
Gala, un Griego y una Griega en el foro Boario, 
como refieren el mismo Plutarco y Tito-Livio (t). 
Viéndose acosados del hambre y de otros infortu
nios en Italia, ofreciéron por víctimas las primicias 
de los hombres .según Dionisio Halicarnaseo (a). La 
razón de todos estos sacrificios es la misma que da
ban los Españoles y los Franceses según la narración 
de Julio-Cesar (3); á  saber, que Dios es lo sumo de 
los seres, y  se le debe todo, porque todo es nada en 
comparación de su ser, de su poder, y de lo qüe 
conviene á los hombres tener lo propicio. De aquí 
sacaban la consecuencia que cuando Dios está irri
tado contra los hombres por los pecados de estos, 
no se le podía aplatar por ningún otro sacrificio que 
el de hombres. Era un error, pero sin embargo pa
rece necesario confesar que supuesto el error del 
supuesto falso, ellos no solo no pecaban contra la 
naturaleza,^sino que obedecían á sus leyes, y  hacían 
acto de religión.

Dice Sepulveda que los pecados, y males de la 
guerra no se imputan al príncipe, porque solo es este (i) * 3
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responsable de -la justicia ó injusticia de la misma 
guerra, siendo lo demas una consecuencia accidental. 
Pero esta doctrina necesita modificarse mucho. San 
Augustin dice que tener paz es acto de la voluntad, 
el hacer guerra solo debe serlo de una precisión (i j j  
y  el papa Nicolao añadió que si no urge la nece
sidad de hacer guerra no solo deben los soberanos 
omitirla en el tiempo de cuaresma ( de que se tra
taba ) sino también en todos los demas del año (a). 
De aquí se sigue que los Reyes de España no se 
pueden librar de la responsabilidad de los atrocísimos 
crimines que sus tropas cometen y hacen cometer en 
América, porque no se ven en caso alguno de pre
cisión de hacer á los Indios guerra; y  siendo pura
mente voluntaria no pueden desentenderse de las 
consecuencias funestas que saben ó deben saber que 
resultaran indefectiblemente, lo cual basta para que la 
guerra sea injusta. El texto de Gcrson es totalmente 
contrario al que lo cita, pues dice : « Solamente deja 
» de ser pecado mortal el hacer la guerra cuando 
» ella produce á la república úiilidades, librándola 
» de mayores daños. ».

Yo no defiendo la idolatría de los Indios como 
el doctor me impula. Solo he dicho que mientras 
no so les haga ver ser dioses falsos aquellos á  1 2
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quienes dan culto, son excusables ante los hombres. 
Esto® tienen obligación de dar culto á Dios : creen 
(aun que con error) que su ídolo es Dios; y  por 
consiguiente se consideran obligados por religión 
á rendirle adoraciones. Repito pues que no son 
criminales de manera que otros hombres les pue
dan hacer guerra justa por solo este pecado de 
ignorancia reservado únicamente a solo Dios.

Tampoco es error mió citar el egemplo de Abra- 
han. Dice Sepulveda que Dios no consintió el sa
crificio de víctima humana, pues impidió la egecucion 
contra Isaac. Pero si Dios lo mandó y  Abrahan 
obedeció ¿ que mayor consentimiento divino pudo 
haber. La revocación de la orden para ño ccnsu- 
mar el sacrificio , no disminuye la existencia de 
una orden incapaz de ser injusta siendo emanada 
de Dios. Por otra parle consumado y  completo iuc 
el sacrificio de la hija de Jepte ; y sin embargo 
no solo no resulta reprendido el padre , sino que 
^os santos padres lo citan como á uno de los va
n n e s  justos de Israel San-Pablo mismo lo elogió 
en su carta á los Hebreos.

Mayor error es el de Sepulveda en cilar el texto 
del evangelio de que será condenado quien no dé 
crédito á la predicación del evangelio. ¿ Cuando he 
dicho yo lo contrario? Pero esta predicación supone 
un convencimiento á favor de las verdades evan
gélicas y dije y vuelvo á decir que los Indios no 
están obligados á creer mientras no fueren conven-:



cidos. ¿- Será bastante que un soldado gStc ¿ un 
Indio Hazte cristiano y  si no , te mato? Esa es 
predicación del evangelio conforme á la doctrina 
de Jesu-Crislo y  de sus apóstoles sino conforme al 
mandato y  egemplo de Mahoma.

Réplica duodécima. La solución del doctor á la 
objeción última contiene grandes y perniciosos er
rores. Su empeño de tranquilizar la conciencia del 
Rey le ha conducido á precipicios morales. Si yo 
escribiese contra él con saña, encontraba ocasión 
de ensangrentar la pluma precuraré hacerlo con 
moderación.

Comienza por torcer el sentido de la intención del 
papa Alejandro sexto, y como yo trato del asunto 
con buena fe, voy á copiar literalmente una cláusula 
de la bula pues ella proporciona la inteligencia del 
verdadero sentido dice así : « Vuestos enviados 
» hallaron ciertas islas y tierras firmes en que habitan
» pacíficamente muchísimas gentes.........Os exhor-
» tamos con vehemencia por el amor de Dios, 
» por la obligación que contragisteis en el bau- 
» tismo de obedecer á los mandatos apostólicos; 
w y por las entrañas de nuestro señor Jesu-Cristo 
» os requerimos atentamente, que comencéis y 
» prosigáis la expedición por el zelo de la fe 
» ortodoxa, queráis y debáis inducir los pueblos 
)> habitantes en dichas islas y tierras á recibir la
» religión cristiana.........Mandamos también en vir-
» tud de santa obediencia enviar á las mencionadas

( 46»)



(  469 )
» islas y  tierras firmes algunos varones dotados da 
» probidad y de temor de Dios, doctos, sabios , 
n experimentados, para que instruyan á los habi- 
m tan tes en la fe católica, y les imbuyan en buena 
» moral,' sobre lo cual debercis poner toda la debida 
» diligencia, como ya me lo prometéis y como no 
» dudamos que lo cumpliréis atendida vuestra gran 
» devoción, y vuestra real magnanimidad (i) . »

Del tenor de esta bula consta literalmente que las 
muchísimas gentes habitaban pacíficamente, según 
relación de Cristóbal Colon k los reyes Fernando é 
Isabel, y  según la de estos al papa. Siendo esto 
así, es claro que no era compatible con la santidad 
del ministerio de sumo pontífice tener intención de (i)

( i )  Inveneran t sc ilice t n u n tii  vestri certas insulas et terras 
firmas in  quibns quam plurim e gentes pacifice viventes inhab i
ta n t.... H ortam ur vos qu&mplurimom in dom ino , e t per sacri 
labacri susceptionem  qua m andatis apostolicis obligati estis ,  
e t  viscera dom ini nostri Jesu  C hristi a ten te  requirim us, ut cum  
expeditionem  hujusm odi om nino prosequi e t assum ere, or
thodoxa: fidei zelo in te n d a tis ,  populos in hujusm od» insulis 
e t te rris  degentes ad christianam  religionem  suscipiendam  in
ducere velitis e t debeatis.......... E t  insuper m andam us vobis in
v irtu te  san c te  obed ien tix  (s ic u t etiam  pollicem ini e t  non du
bitam us pro vestrá maxima devotione et regiá m agnanim itate, 
vos esse facturos) ad  terras firmas e t  insulas p red ic tas, viros 
p robos, Deum tim e n te s , doctos, peritos ,  e t expertos, ad ins
truendum  incolas e t habitatores prefatos in  fide ca th o lic i e t ;
bonis moribus im buendum  destinare debeatis, om bem  debi- 

. 1.tam diligentiam in promissis adhibentes.



(  47° )
autorizar á nadie para que hiciese guerras ¿ quienes 
vivian pacíficamente dentro de sus proprios países, 
solo con el fin de que despues de conquistados estos 
y  de sujetar aquellas se les predicará el evangelio y 
no ántes.

El papa conjuró á los Reyes por las obligaciones 
que contrajeron en el bautismo de obedecer á los 
mandatos apostólicos, para que enviasen predica
dores capaces de instruir á las gentes nuevamente 
descubiertas en la fe católica y buena moral. ¿De 
donde infiere el doctor Sepulveda que autorizó á los 
Reves para sujetar ánies á las mismas gentes? ¿Ven
dría bien esto con las obligaciones contraídas en el 
bautismo? Si la predicación del evangelio y  de la 
buena moral es la única materia del precepto impuesto 
por el papa en virtud de santa obediencia ¿ porque 
no copia el doctor alguna otra cláusula en que conste 
que el cumplimiento del mandato no habia de ser 
conforme á la doctrina y práctica de Jesu-Cristo y de 
sus apóstoles sino conforme á la de Mahoma, destro
zando , robando, incendiando, violentando, y  ma
tando?

Siguiendo el doctor sus errones en este punto im
putó ú los Reyes católicos el hecho f  lsísimo de 
que, conforme á la intención del papa, dieron sus 
instrucciones para sujetar á los Indios de manera que 
despues se les predicase : pero el texto literal dice lo 
contrario. Voy á copiar parte de la instrucción que se 
dio al almirante cuando preparaba su segundo viage
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que fue primero despues del descubrimiento de las 
Indias. Decia de este modo.

« Primeramente ( pues á Dios nuestro señor plugo 
» por su santa misericordia descubrir las dichas islas 
)) y  Tierra-Firme al Rey y ála Reina nuestros señores 
» por industria del dicho don Cristóbal Colon, su 
» almirante, visorrey, é gobernador de ellas, el 
» cual ha hecho relación á sus Altezas que las gentes 
» que en ellas halló pobladas, conoció de ellas, ser 
» gentes muy aparejadas para se convertir á nuestra 
» sania fe católica porque no tienen ninguna ley ni 
» secta; de lo cual ha placido y place mucho á sus 
a Altezas porque en todo es razón que se tenga prin- 
» cipalmente respeto al servicio de Dios nuestro 
a señor y ensalzamiento de nuestra santa fe caiólica) 
» por ende sus Altezas, deseando que nuestra sania 
» fe católica sea aumentada y acrecentada, mandan y 
» encargan al dicho almirante visorrey y gobernador 
» que per todas las vias y maneras que pudiere, pro- 
« cure y trabaje á atraer á los moradores de dichas 
» islas y Tierra-Firme á que se conviertan á nuestra 
» santa fe católica. Y para ayuda de ello sus Altezas 
» envían allá al devoto padre fray Buil juntamente 
» con otros religiosos que el dicho almirante con- 
» sigo ha de llevar; los cuales por mano é industria 
j) de los Indios que acá vinieron, procuren que sean 
» bien informados de las cosas de nuestra santa fe; 
» pues ellos sabrán y entenderán ya mucho de nucr- 
» tra lengua, c procurando de los instruir en ella lo
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mejor que ser pueda. Y porque esto mejor sé 

11 pueda poner en obra, despues que en buena hora 
o sea llegada allá la Armada, procuré y  haga el di
to cho almirante que todos los que en ella van, c los 
» que mas fueren de aquí adelante, traten mui bien 
» é  amorosamente á los dichos Indios sin que les 
’s» hagan enojo alguno, procurando que tengan los 
}) unos con los otros conversación y  fam iliaridad , 
>} haciéndose las mejores obms que ser puedan. Y 
j> asimismo el mismo almirante les de algunas da- 
i» dibas graciosamente de las cosas de mercaduría 
A de sus jéltezas que lleva para e l resgate, y  
A los honre mucho. Y  si caso fuere que alguna ó 
» algunas personas trataren mal á los Indios, en 
31 cualquier manera que sea, el dicho almirante 
» como visorrey é gobernador de sus Altezas, lo cas- 
» tiguc mucho por virtud de los poderes de sus Al
to tezas que para ello lleva, etc. »

Vcase con este fragmento que los Reyes enten
dieron mejor que el doctor Sepulveda la intención 
del papa, y  sos proprias obligaciones de conciencia ; 
que lejos de tratar de guerras - ni de conquistas 
viólenlas antes de la predicación, pensáron como 
debian todo lo contrario por medio del am or, la 
familiaridad y el comercio de las cosas que gusta
sen á los Indios que estos lejos de necesitar ser 
combatidos por medios violentos estaban prepara
dos para oir bien el evangelio, porque no tenían secta 
particular á  que sus corazones csiuvicsen adidos;
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y  en fin que el doctor faltó á la verdad afirmando 
que los Reyes encargáron en las Instrucciones hacer 
á los Indios guerra para sujetarlos ántes de predi
carles. Esto se confirma por una cláusula del testa
mento de la reina Isabel que decia lo que sigue.

» Yten por cuanto al tiempo que nos fueron 
» concedidas por la santa sede apostólica las Islas 
a y  Tierra-Firme del Mar Océano, descubiertas y  
» por descubrir , nuestra principal intención fue 
» ( al tiempo que lo suplicamos al papa Alejandro 
» sexto de buena memoria que nos hizo la dicha 
» concesión ) de procurar de inducir y traer los 
» pueblos dellas y los convertir á nuestra sánta íe  
» católica y enviar á las dichas islas y  Tierra-Firme 
» prelados y  religiosos y clérigos y  otras personas 
» doctas y  temerosas de Dios para instruir los ve- 
» cinos y moradores dellas en la fe católica, é les 
» enseñar y dotar de buenas costumbres c poner 
» en ello la diligencia debida ( según mas larga- 
» mente en las letras de dicha concesión se con- 
» tiene ) por ende suplico al Rey mi señor muy 
» afectuosamente y  encargo y mando á la diqha 
» princesa -mi hija c al dicho príncipe su marido 
» que así lo hagan y  cumplan; é que este sea sn prin- 
» c ip a ifin , y  que en ello pongan mucha diligencia, 
» y  no consientan ni den lugar que los Indios ve— 
» cinos c moradores de las dichas Islas c Ticrra- 
» Firme , ganadas e por ganar, reciban agravio 
» alguno en sus personas ni bienes , mas mánden
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» que sean bien y  justamente tratados. Y  sin algún 
a agravio han recibido, lo remedien y  probean por 
a manera que no excedan cosa alguna de lo que 
» por las letras de la dicha concesión nos es ¡n- 
)) yungido y  mandado. »

En el archido del consejo de Indias existen mu
chas Instrucciones, cartas-acordadas, y cédulas reales 
de las cuales consta literalmente haberse repetido 
estos mismos encargos muchas veces con cláusulas 
de la mayor eficacia y  vehemencia , prohibiendo 

- expresamente las guerras y todo cuanto fuese capaz 
de aterrar á los Indios, ó de hacerles odiosas las 
costumbres y  religión de los cristianos; los cuales 
documentos demuestran por sí mismos la falsedad 
de cuanto afirma el doctor en estos asuntos por 
haber querido preferir las fuentes cenagosas de hom
bres interesados en propagar la mentira para sus 
narraciones.

De aquí se sigue que cuantas guerras se han hecho 
á los Indios hasta ho y , han sido contra las órdenes 
positivas de nueslros Reyes, así como las muertes, 
los robos , incendios , saqueos , persecuciones y 
demas escandalosos procedimientos inhumanos como 
lo hice ver en mi tratado de treinta proposiciones 
escrito para explicación y defensa de mi obra de 
Confesonario. Quien quisiere ver otros muchos textos 
y razón es can que se prueba mas extensamente todo 
lo que llevamos dicho aqu í, lea nuestro tratado de 
apología y  encontrará cuanto pueda pertenecer al
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asunto y  preparada la solución de antemano á los 
argumentos que la malicia , ó la cavilación del doctor 
Sepulveda y de otros formen con algunas cláusulas 
literales de La bula del papa Alejandro sexto.

Se infiere también de la misma relación con cuanta 
falta de verdad cita el docior las bulas de los otros 
sumos pontíGces, sucesores del mismo Alejandro , 
expedidas para erección de obispados , iglesias cate
drales , monasterios y otros objetos de culto , pues 
en ninguna de todas ellas se trata de guerras, conquis
tas, ni otra cosa que se les parezca , sino solo de la 
religión, y  de su c u l t o p o r  lo que no se les debe 
citar en nuestra controversia para nada , y si lo prac
tica Sepulveda, parece hacerlo por efecto de su retó
rica para imponer á los lectores con artificio.

Confunde las obligaciones y  los derechos de pre
dicar á los infieles que no han oido nunca nombrar 
nuestra religión católica y  por consiguiente las accio
nes y facultades resultantes de esa predicación con las 
obligaciones y  derechos de predicar á los que ( ha
biendo ya profesado la religión en el bautismo )  
faltan á sus promesas y  con las prerogativas que de 
ahí pueden provenir. Confunde los derechos que la 
iglesia y los sumos pontífices, como gefes de ella, 
pueden tener respecto de los Indios á quienes nunca 
se haya predicado, con los derechos que á esa mis
ma iglesia y sus presidentes pertenezcan relativa
mente á los mismos Indios despues de bautizados. 
Esta confusión hace al adversario errar en las con-
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secuencias teológicas y  juridicas, inmediatas y  en laá 
que pudieran derivarse de ellas.

Cuando se trata de predicar y  convertir los inGeles 
no súbditos á la iglesia por el bautismo, esta no tiene 
derecho alguno sobre los individuos para obligarlos 
á permitir la predicación, á oírla, ni á otra ninguna 
cosa. La iglesia no tiene acción, derecho, ni título 
para hacer guerra, ni violencias directas, n i indi
rectas, porque los no bautizados están exentos de 
toda potestad eclesiástica; y  cualquiera doctrina con
traria es semejante á la de Mahoma opuesta entera
mente á la de Jesu-Crislo y de sus apóstoles.

Pero al tratar de los Indios que han recibido el 
bautismo hay reglas diferentes. Si se les ha predicado 
pacíficamente y sin hacerles mal alguno, si los Indios 
admitieren la religión cristiana voluntariamente por 
consecuencia de la predicación pacífica j si recibieren 
el bautismo, y tuviesen tratp frecuente con los cris
tianos para instruirse bien en sus dogmas, y despues 
abandonasen el cristianismo volviendo á la idolatría, 
no tanto pueden llamarse infieles cuanto hereges; 
como tales están sujetos á la poiesdad de la iglesia, 
para • el egercicio de la cnal pueden tener lugar las 
controversias sobre cuales sean los limites de este 
poder eclesiástico, y como se ha de usar del que cor
responda ene ada caso particular.

Al papa Alejandro sexto, su sucesor Paulo tercero, 
y los demas que han hablado de la concesión de las 
Indias á  los Reyes de Castilla jamas mencionaron
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guerras porque sabian que trataban de personas que 
no estaban súbditas á la iglesia. Unicamente hablá- 
ron de predicación evangélica porque no pasaban 
de aquí las facultades pontificias; y  por eso lo que 
llamamos concesión de las Islas y  Tierra-Firme á 
los Reyes de Castilla no se puede interpretar sino 
por concesión privativa del derecho de predicar allí 
consiguiente á la circunstancia de ser descubridores 
del país; y concesión que se hizo apreciable, porque 
la esperanza de la conversión de los habitantes del 
pais preparaba un derecho para gozar la soberanía 
de protección y  de alto poder sobre los habitantes y 
sus gefes gobernantes, por medio de la civilización, 
del comercio, de los conocimientos nuevos, y de 
otras ventajas que la conformidad de culto y costum
bres debian producir.'

Mas esos mismos papas previendo la conversión de 
los Indios, y la recepción del bautismo, pudieron 
hablar de ellos desde enlónces considerándolos como 
súbditos de la iglesia que habían de ser por la profe
sión solemne de la santa fe calólica , apostólica, ro
mana en el bautismo, y disponer de las facultades 
pontificias relativas á lodos los cristianos. Los papas 
son tenidos y reputados como señores espirituales de 
lodo el mundo cristiano, y  como tales se creen au
torizados para mandar todas los cosas temporales y 
profanas que puedan ser útiles ó necesarias para con
seguir ó proporcionar el bien espiritual de las alm ^ 
de los súbditos fieles cristianos apostólicos. Por-



siguiente Alejandro sexto, Paulo tercero y los otros 
papas crcyéron convenir para el fin espiritual expre
sado mandar que los nuevos súbditos suyos espirituales 
reconociesen por soberano suyo y de sus propios sobe
ranos al Rey de Castilla, de quien habian recibido el 
beneficio espirilual del cristianismo, y el temporal de la 
civilización. Juzgaron que esle mándalo era necesario 
y  conveniente para el fin, porque les pareció que solo 
así podría ser permanente la fe católica en los Indios 
cristianos nuevos ; mediante que solo así habría obis
pos, sacerdotes, ministros del culto, predicadores y ca
tequistas consolidados y profundamente instruidos en 
la religión cristiana que quisieran tomarse la pena de 
ir á predicar á los Indios, enseñarles el catecismo y  
la buena m oral,.y administrarles los santos sacra
mentos y otros auxilios espirituales, como efectiva
mente lo han procurado los Reyes católicos y el Em
perador nuestro señor en sus instrucciones, reales 
cédulas, y cartas-órdenes de su consejo de las Indias.

Este es el título verdadero de adquisición de so
beranía de las Indias que tienen los Reyes de Cas
tilla. Este concedieron los papas y no tuvieron 
intención de conceder olro ¿ porque no podian dis
poner de la soberanía de los Indios, mientras estos 
no fueran subditos de la. iglesia por o) cristianismo. 
Y  todo esto hace ver cuan lejos esiuviéron los papas 
,de conceder la facultad de hacer guerras contra los 
Indios; así como también cuanto se aparta de la verdad 
ef egregio doctor Sepulveda cuando supone que las
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guerras hechas á los desgraciados Indios han sido 
mandadas por nuestros Reyes y conformes á lo pre
venido por los papas en sus bulas.

Me calumnia el dpetor Sepulveda cuando me im
puta la inlencion de persuadir que los Reyes de Castilla 
no tienen titulo justo para que posean la soberanía de 
las Indias, y que cuando yo confieso que la tienen, lo 
hago solo por complacer al Emperador á causa del 
mucho bien ó mucho mal que su magostad puede 
hacerme. Lo que yo he dicho en mi obra del Confe- 
gonario, en la de Treinta proposiciones y  en otras 
muchas obras mias, lo diré siempre, y lo repito ahora. 
Todo se reduce á sostener que cuantas guerras han 
existido hasta ahora y en adelante hubiere con titulo 
de conquistas, han sido y serán injustas, inicuas j  
crueles y tiránicas en la substancia y en el modo, 
sin razón, motivo ni autoridad, y  que no han dado 
ni son capaces de dar título alguno de adquisición deL 
señorío y de la soberanía de las Indias.

Esta proposición es mui compatible con la otra de que 
los Reyes de Casulla gozan legítimamente la soberanía 
en virtud de la concesión del papa Alejandro porque 
al fin ellos descubriéron el Nuevo-Mundo no con< -  
cido, fpéron escogidos por este meiito para llevar 
allí la religión católica, la llevaron, fué admitida , y 
los Indios que la profesaron, quisieron reconocer 
y reconocieron por soberano suyo y  de sus Caciques 
y  de sus Reyes al Rey de Castilla que les proporcionó 
la religión, la civilisacion, y las luces. El conjunto



de todas estas circuntancias legitima la soberanía que 
goza el Emperador, pero no el de guerras llamadas 
conquistas. Así lo he demostrado en varios libros 
que he escrito ya en rom ance,.ya en latin, y par
ticularmente en uno compuesto de intento para pro
bar. El verdadero y  jurídico título que los Reyes de 
Castilla y  León tienen al principado úniversal y  so
berano de las Indias.

Tambicn es falsa la doctrina del doctor en que 
intenta persuadir que basta ser idólatras los Indios, 
para que por disposición del derecho se entienda es
tar privados de la propiedad de la tierra y demas 
bienes que posean, lo cual funda en decir que la 
propiedadeslá fundada en la gracia y  en la fe; doctrina 
que san Gerónimo tachó de herética en sus comenta
rios de la epístola de san Pablo á Tito, su discípulo, 
y  que acaba de renovar fray Martin Lutero. Lo 
cierto es que Senacherib, Nabucodonosor y otros 
muchos son reconocidos como verdaderos Reyes y 
soberanos en la sagrada escritura sin embargo de ser 
idólatras. El hombre cristiano no tiene poder alguno 
sobre el idólatra para despojarle de su propiedad 
solo por el motivo de la idolatría. Dios se ha reser
vado él castigar aquel error ó pecado. El es el único 
que sabe como y cuando sera conveniente autorizar 
al hombre para que le sirva castigando por su orden.

Dice igualmente que yo escribí mi obra del Con
fesonario para retraer al Emperador de la propaga
ción de la sania fe católica y que yo injurié mucho á

(48o)



su magestad en esto, porque trataba de persuadir que 
todo lo que se habia hecho y hacia era pecado mortal 
y  que no daba título justo para la soberanía ; por lo 
cual y por otras razones merece ser tenida mi obra 
por libelofamoso. Yo respondo que mi Confesonario 
fué aprobado por el maestro Galindo, el maestro 
M iranda, el maestro Cano, el maestro Maneto y los 
presentados (ya  maestros) fray Pedro de Sotomayor 
y  fray Francisco de San-Pablo, regentes de estudios 
del colegio de San-Gregorio de Valladolid; y la doc
trina contraria contenida en el libro del doctor Se
pulveda fué reprobada por las universidades de Al
calá y  Salamanca por lo que no le permidéron 
imprimirlo el consejo real de Castilla ni el de Indias.

Algo mas daño hace su doctrina; pues la mia 
puede producir el arrepentimiento de lo pasado y la 
enmienda para lo fu turo ; pero la suya se dirige á  
tranquilizar las conciencias manchadas con muertes, 
robos, incendios, violencias, y otros atrocísimos 
crímenes.

Ademas es causa de la mala opinión que los reynos 
comarcanos han de formar de la moralidad de nues
tros Reyes, viéndoles proseguir una marcha tan abo
minable.

Dice que no se hallaría quien quisiese pasar al 
América por treinta ducados de asignación en cada 
mes como se supierá que no habia de haber guerras 
de sujeción de Indios. Esto equivale á confesar que 
los que v an , no lo hacen por el objeto de que los
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Indios sean cristianos, sino solo por el deseo de en
riquecerse con el o r o , la plata y  las perlas que se 
roban á los Indios. Y como esto no se vcriGca sin las 
muertes y demas calamidades indicadas, equivale tam
bién la proposición del doctor á confesarlas y defen
derlas como dignas de tolerarse, lo cual es una moral 
opuesta en sumo grado al evangelio , y  á las decla
raciones que con diferentes motivos han hecho el Rey 
y su consejo do las Indias condenando y  calificando 
de inicuos esos modos de enriquecerse.

Sin duda por esas esperanzas el número de gentes 
que desean pasar á las Indias sin los treinta ducados 
y aun siu sueldo alguno creció desde el año i5oo 
tanto que uno de los trabajos mayores que huvo en 
la Contratación de Sevilla, y  despues en el consejo 
de Indias, ha sido el de sufrir las importunaciones 
de los pretendientes de permiso.

Debiera saber el doctor que aunque no vava gente 
de guerra, podrán otros ir allá con grandes esperan
zas de enriquecerse pronto porque las tierras son 
fértilísimas, y producirán riquezas inmensas á los 
honrados y pacíficos labradores que quisieren esta
blecer allí su agricultura reglada por el plan de la 
Península, sin necesidad de robar á nadie nada.

Está mal instruido el doctor en lo que dice de que 
los Indios no adiqitirán á los predicadores sin gente 
de guerra , y que si los admiten, será para matarlos 
como á fra y  LuisCancer en la Florida. Los Indios 
son pacíficos por carácter y jamas han hecho mal
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n in g u n o  á los E u ro p eo s sino despues q u e  y a  n o  po» 
d ian  su frir  tantaS a troc idades com o estos les h a d a n . 
E n  una  ocasión d e  esta d a s e  acaeció  la  desgracia do 
fray  L u is á q u ien  los In d io s  m atáro n  p o r  e rro r te
n ién d o lo  p o r  u n o  d e  los E spaño les q u e  los h ab ían  
m a ltra tad o ; y  aun  en  esto fue cu lpado  el conducto r, 
pues estando advertido  de  desem barcar lejos de  a l l í , 
hizo lo  co n tra rio , sab iendo  que  b ab ian  desem barcado 
en  la F lo rida  cuatro arm udas de E spaño les con  faci
lid ad .

E l caso fu é  que los d e  estas arm adas hab ian  hecho 
tantas y  tan  crueles atroc idades que  los in d io s  esta
b a n  resueltos á n o  p erm itir  E spañol alguno; y  v ien d o  
á  fray  Luis que hab laba e s p a ñ o l, c rey e ro n  q u e  fuese  
ta n  b árb aro  com o los o tros. P e ro  en  llegando  los In 
d ios. á  certificarse de q u e  los p red icad o res  so n  p ac í- 
ticos y  n o  g en te  d e  g u e r ra , n o  solo n o  les h acen  m al 
sino que los rec ib en  am isto sam en te , los ag asa jan , 
o y e n  con  a tención  lo  que  se les p red ica  y  ad o p tan  la 
d octrina  con  d o cilidad , com o el mism o fray  L uis, yo , 
y  o tros religiosos d e l o rd en  d e  Santo-D om ingo lo  ex p e
rim entam os e n  G uatim ala , d o n d e  convertim os á los 
hab itan tes de  un  vastísim o te r r i to r io , a l cual se d ió  
p o r  esta razón  el n o m b re  de  provincias (le la Vera
Az.

A u n  p erm itien d o  com o v e rd ad e ro  e l discurso de  
q u e  los Iq jlios m atasen  á los p red ic ad o re s  n o  p o r  eso 
p o d rá  se r lícito n u ev o  m odo co n tra rio  d e  p ro p ag a r
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e l e v a n g e lio ; p u es  Je su -C ris to  p rev io  este  pelig ro  , 
lo  anunció  d e  an tem ano á sus d is c íp u lo s ; se .verificó 
su  p ro fecía  y  le jo s d e  ser necesario  m udar' d e  m edios, 
ac red itó  la  experiencia  que la  san g re  d e  los m ártires 
Ora la  sem illa fructificante d e l cristianism o com o e l 
g ran o  de trigo  citado  com o m uerto  en  el evangelio  para  
fructificar. A sí creem os nosotros que fray  L u is C ancer, 
v e rd a d e ro  m ártir  de  J e s u -C r is to  estará  p id ie n d o  
ah o ra  en  el cielo  p o r la  co n v ersió n  d e  todos los d e l 
pais  e n  que d erram ó  su sangre , y  q u e  á sus o raciones 
6e d eb e rá  la eficacia de las exhortaciones q u e  d esp u es  
d e  su  m u erte  h a n  hecho c o n  g ra n  firuto e n  la  F lo rid a  
o tro s  p red ic a d o re s .

E l d o c to r S epu lveda tira  consecuencias falsas e n  
sus obras d e l Diálogo, y  d e  la  Suma, n o  m enos e n  
la  im presión  d e  lengua Española que en  la lajifta; 
p e ro  no  se p u ed e  en trañ ar, p o rq u e  así debia su ced er, 
estab leciendo  com o establece p rin c ip io s  falsos. Su
p o n e  (  ó  p o r  lo  m enos d iscu rre  com o si supusiera )  
q u e  nuestros R eyes tien en  derecho  á co n q u ista r las 
■Indias p o r  la  fu erza  de k s  a rm a s , y  p o r  eso pasó á 
d ec ir que  sin ella n o  p o d rian  (y  au n  tal vez  no  q u e r
r ía n  )  sup lir lo s  gastos de  m isiones á q u e  n o  estaban 
o b ligados si n o  habiau  d e  co n q u ista r e l pais p a ra  
resarc ir los d isp en d io s. U n  presupuesto  d e  sem ejan te  
na tu ra leza  n o  p u ed e  m enos d e  se r falso en  to.do sen 
tid o , p o rq u e  nuestros R eyes, n i  p o r  sí m isjpos, n i p o r  
concesión  d e l P a p a , n o  te n ía n ,  n i  podiain te n e r ,



derecho  d e  co n q u is ta r, p o r  la  fuerza  d e  a rm as, u i t ( 
pais poseído  p o r  sus n a tu ra le s , q u e  n o  hacían  m al 
a l  co n q u is tad o r n i lo  h ab ian  hecho  jam ás.

E l d o c to r  d eb ió  estab lecer el v e rd ad e ro  p rin c ip io  
d e  q u e  n u estro s  R eyes tie n e n  p o r  concesión d e l 
P a p a  (h e c h a  en  prem io  de l m érito  de  p rim eros des
cu b rid o re s  )  u n  derecho  p re fe ren te  á  p ro y ec ta r  y  
eg ecu tar m isiones e n  los paises q u e  d escu b ran , y  d e  
a d q u ir ir  u n a  soberanía de protección sobre  los habi
tan tes que  rec ib an  la  re lig ió n  cristiana . Si e l d o c to r 
h u b ie ra  estab lecido  e s te  p r in c ip io  , sacaría la co n se 
cu en c ia  d e  que  (  u n a  v ez  adm itida  la  concesión  p o n 
tificia )  n u estro s  R ey es n o  se p o d ían  excusar d e  ha
c e r  los gastos d e  m is io n e s , a u n  cu an d o  los países 
n o  p ro d u je se n  las riq u ezas  q u e  p ro d u c e n , p o rq u e  
s in  m isiones n o  h ab ria  soberanía prolectiva.

L o  p e o r  es q u e  diga e l d oc to r q u e  nuestros R eyes 
n o  están  ob ligados á en v ia r p red icad o res  ah o ra  m isrso, 
n  i p a ra  lo  lu tu ro , si n o  en v ian  tropas de conqu ista  
q u e  rec ib an  y  rem itan  riquezas com pensativas. P ues 
q u e ?  ¿ N o  h an  rec ib id o  ya  tan tos y tan  estim ables 
tesoros que so b rep u jen  á cualesqu iera  gastos q d c  
h u b iese  p a ra  en v ia r m isiones y gentes pacíficas?

Se alaba el d o c to r d e  se r el d e fen so r de los d ere
chos d e  n u estro s  R eyes y  d e  la au to rid ad  de l P apa ; 
p e ro  si se m ed ita  b ie n  el rum bo  de la d octrina  soste
n id a  en  su Diálogo y  en  la  Sum a, resu ltará  q u e  s irve  
m u i m al á las dos p o testad es, especialm ente al Em 
p e ra d o r ,  cu an d o  en  lu g a r  de av iv ar el ze lo  real p o r

( 485 )



la  conversión  de las almas d e  los reos de tontos p e 
cados m ortales y  d e  tan tas a tro c id ad es in h u m a n a s , 
busca los m edios de d isculpar los c rím en es , d e  pro
segu ir co m etiéndo los, y  de ado rm ecer la  conciencia 
m ism a de l E m p erad o r. Este m odo  d e  se rv ir p o d rá  
s e r  b u en o  p ara  ideas pu ram en te  m undanas q u e  se 
consiguen  m uchas veces p o r  m edio  d e  la  a d u la c ió n , 
la  lison ja, la com placencia , y  la  d efensa  de  doctrinas 
ag rad ab les ; p e ro  n o  será bueno  jam as p a ra  salvar las 
alm as de  los q u e  m a n d an  n i p a ra  cu m p lir las ob liga
ciones de qu ien es d eb en  decirles sencillam ente  la  
v e rd a d  q u e  les co n v ien e .

Y o  he p re fe rid o  este segundo  extrem o en  todas 
ocasiones, de tre in ta  y  cinco años á esta p a r te ,  ap ro 
v ech án d o m e d e  las experiencias q u e  m e h a n  ense
ñ a d o  la  v e rd a d  p o r  espacio d e  c in cu en ta  añ o s . E s 
im p u tac ió n  v o lu n ta ria  y  s in  fundam en to  e l d éc ir  que 
yo  tra to  d e  an iq u ila r el p rin c ip ad o  d e  nu estro s  R eyes 
so b re  las In d ia s ; p u es  y o  n o  m e  o p o n g o  al q u e  d e  
veras h an  te n id o ,  a l q u e  tie n e n  a h o ra , n i a l q u e  
p u e d e n  te n e r  y  au m en ta r en  ade lan te ; sino solam ente 
al títu lo  falso d e  conquistas á q u e  se snele acu d ir  
s ien d o  com o es in ju s to , y  n u lo ; p o rq u e  les asiste 
o tro  n o b le , lícito , y  su fic ien te ; cual es e l derecho  de 
p re fe re n c ia  p a ra  la  p red icac ió n  d e l evangelio  en  los 
países de  su d e scu b rim ien to , de l cual derecho  n ace  
la  soberanía protectiva q u e  los m ism os n atu ra les d e l 
país ( despues de  co nvertidos al cristianism o ) a c u e r
d an  y  co n ced en  c o n  vo lu n tad  lib re  al R ey  q u e  les
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hizo el bien de la conversión, de la civilización y  da 
la instíutocioii.

Así es evidente que los títulos verdaderos de nues
tros Reyes á la posesión de América son la concesión 
del Papa y el cumplimiento de sus condiciones; pero 
no para conquistar como guerreros con armas ofen
sivas , sino como predicadores del evangelio con ar
mas de persuasión y de paz : pues no es ménos evi
dente que tampoco podia el Papa dar otras para el 
paisque jamas había sido propio de cristianos, y cuyos 
habitantes no eran aun súbditos de la iglesia.
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